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1. ORIGEN 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
municipalidad provincial de Sánchez Carrión, mediante el oficio de comunicación de inicio 
n.° 045-2019-MPSC/OCl de 30 de enero de 2019 a la "Ejecución y supervisión de la obra: 
Mejoramiento del camino vecinal Curgos - Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de 
Sanchez Carrión - La Libertad", con código de inversión n.° 237747, bajo el marco de la Ley n.° 
30556; el servicio de control concurrente se encuentra registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental - SCG con orden de servicio n.° 0419-2019-057, en el marco de lo previsto en la 
Directiva n.° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo" aprobada mediante Resolución 
de Contraloría n.° 115-2019-CG de 28 de marzo de 2019. 

II. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Determinar si la ejecución y supervisión de la obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La Libertad", con 
código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, se efectuó de acuerdo al 

j expediente técnico, contrato y normativa aplicable; a fin de comunicar oportunamente al Titular 
de la Entidad sobre hechos que pueden afectar el resultado y logro de sus objetivos. 

2.2 Objetivo Específico 

Determinar si los metrados presentados en la valorización n.° 8 y  verificación de ¡a ejecución 
contractual al 25 de octubre de 2019, además, se realicen de acuerdo al expediente técnico, 
contrato y normativa aplicable, para la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La Libertad, con 
código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, a fin de comunicar 
oportunamente al Titular de la entidad sobre hechos que pueden afectar el resultado y logro de 
sus objetivos. 

ALCANCE 

/ El servicio de Control Concurrente se efectuó a la ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento 
del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, distrito de Curgos - provincia 
de Sánchez Carrión - departamento de La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el 
marco de la Ley n.° 30556, y  que ha sido ejecutado del 14 al 25 de octubre de 2019, en el tramo 
donde se ejecuta la obra y en las oficinas de Municipalidad Distrital de Curgos, sito en el Jr. Progreso 
n.° 207, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión . La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad 



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 056-2019-0C110419-SCC 
Página 2 de 60 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL. 

El proceso ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca 
- Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - departamento de La Libertad, con 
código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, hito n.° 5: Valorización de obra 
n.° 8 y  ejecución contractual al 25 de octubre de 2019, objeto del servicio de Control Concurrente, 
fue ejecutado del 14 al 25 de octubre de 2019, por el Organo de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión. 

El expediente técnico del proyecto fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía 
n.° 0270-201 8-MDC-SC de 17 de agosto de 2018, por un valor referencial de S/7 841 498,86 (siete 
millones ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y ocho con 86/100 soles). 

En tal sentido, el 13 de noviembre de 2018, la Entidad representada por el alcalde distrital, suscribió 
el contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDC/OA, para la ejecución de la obra, por el monto 
total de Sf7 841 498,86 (siete millones ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y ocho 
con 86/100 soles), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendarios, el cual 
se inició el 27 de noviembre de 2018, y teniendo previsto culminar 24 de julio de 2019, debido a que 
la obra presentó una paralización por lluvias el 22 de febrero de 2019 al 16 de junio de 2019, 
reiniciando el 17 de junio de 2019. 

Las unidades orgánicas de la entidad a cargo de las actividades que forman parte del hito de control 
es el departamento de Desarrollo Urbano y Rural. 

Así mismo, las actividades realizadas para el presente hito de control son las siguientes: 
1. Comprobar que los plazos de ejecución de la obra se encuentren según cronograma de 
programación de obra PERT-CPM, 2. Comprobar la permanencia en obra del personal clave y de 
los equipos propuestos por la empresa contratista y la supervisión en el procedimiento de selección, 
3. Comprobar que el personal cuente con equipos de protección individual, además de los seguros, 
y la señalización en la ejecución de la obra, y la implementación de la gestión de riesgo en obra, 
4. Comprobar que los procesos constructivos de los trabajos ejecutados, según el expediente 
técnico, controles de calidad, normativa aplicable y/o procesos constructivos, cuenten con la opinión 
favorable de la supervisión y proyectista, 5. Comprobar si la entrega de documentos para los 
tramites de las valorizaciones, adicionales y ampliaciones de plazo se presentaron y dieron 
respuesta por parte de la contratista, supervisor y entidad dentro de los plazo establecidos y con el 
sustento técnico respectivo, 6. Comprobar que los pagos por parte de le entidad a la empresa 
contratista y a la supervisión cumplan con los procedimientos y plazos establecidos en la normativa 
aplicable. 

V. SITUACIONES ADVERSAS 

De la revisión efectuada a la ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento del camino vecinal 
Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - departamento 
de La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556 - 
hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual al 25 de octubre de 2019, se han 
identificado situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos de la obra, según el detalle siguiente: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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1. EL CONTRATISTA NO PERMITIÓ EL ACCESO AL CUADERNO DE OBRA AL SUPERVISOR 
DE OBRA IMPIDIÉNDOLE ANOTAR LAS OCURRENCIAS; ADEMÁS DE NO ESTAR 
ACTUALIZADO EN ALGUNOS DÍAS POR EL SUPERVISOR DE OBRA; LO QUE PODRÍA 
AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y LA LEGALIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA; ASÍ COMO, EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA CONTRATISTA Y 
SUPERVISORA DE OBRA. 

a) Condición: 

De las visitas de inspección realizadas a la obra los días 15 y  16 de octubre de 2019, se dejó 
constancia que la empresa contratista no permitió el acceso al cuaderno de obra al supervisor 
de obra; así mismo, el día 16 de octubre de 2019 se evidenció que el supervisor de obra 
regulariza las anotaciones de ocurrencias en el cuaderno de obra correspondiente a los días 14 
y 15 de octubre de 2019, siendo esto consignado en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° O1-2019-MPSCIOCI-CC22  de 15 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia que la empresa contratista no permitió el acceso al cuaderno de 
obra al supervisor para las anotaciones de ocurrencias, detallándose en el numeral 2 y  3 del 
acta lo siguiente: 

"2. De la inspección a la oficina de la contratista, no se encontró ningún personal por parte del 
Consorcio del Norte, por ende, no se pudo ingresar a las oficinas del mismo modo, no se puedo 
acceder al cuaderno de obra. 

"3. Así mismo el supervisor manifestó: "(. .); además de no tener acceso al cuaderno de obra 
desde el día 14 de octubre de 2019". 

Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSCIOCI-CC22  de 16 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia la regularización de anotaciones de ocurrencias en el cuademo 
de obra por parte del supervisor, detallándose en el numeral 7 del acta lo siguiente: 

"7. De la inspección a la oficina de la contratista se evidenció el cuaderno de obra, donde el 
supervisor de obra regulariza las anotaciones correspondientes a los días 14 y  15 de octubre 
de 2019, se hace mención que de la visita de/día 15 de octubre de 2019, el supervisor manifestó 
que la contratista no le dio acceso al cuaderno de obra los días 14y 15 de octubre de 2019. 

 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Canión, La Ubeitad. 



Propletano: ............................. 

1 CUADERNO LA OBRA: ......................................... 

t&L  ,,dii.4v' 4Jx:LÜ;z ,cT1 

Vista Fotográfica n.°  11 

Dirrcción. ........................................................... 
(onuatista. ........................................................................... 

(&&i clj  

- i4 di  
2  Ç' .Wa.a- kj  a 

di  J  dz J  
Lc.  cLi £  
LJLI_ 

1:  
tao fc 

— 34WI4 
¿o  Con.Z.tc deciz /vCy  

L&- di taj,  .Ja  L&' CL 

- 4 of' Zad- -t  ,Á4hZ' 
U4, Ái i-2Za cj'2o-'I  

ÍLuZf j- .,  UCLOL (U /Ak  a.i. pg. -t 

O , Ç1Z'  £Z & Jo  
/&'  tLZ&d LeJ  

Juan Ctias Va1vCrd C 
INt5ENttRO Ove. 

CJPr 103207 

Lt:zuZo ft/ ,  0iJ t.4J  /t/ C7 -e  ?V 

Ji .,wt uxLo .iz a  ¡-'-uZo hcj -'  •-L : 

7wLc-to /l 4- íi' CJ  tc Ziti (i&Z  Jp? 

9' /-' ktZz a  ,L C14 oLQ,-C 

O  LÁb  Á4tçL  /
16 pe.Lç , 

R -1  ria'° 
JtYu, 

Q' J- -   

Regularización sobre anotaciones en el cuaderno de obra correspondiente al asiento n. 0341  deI supervisor de obra 
del día 14 de octubre de 2019, en la que suscribe la no presencia del residente de obra y revela su renuncia 
irrevocable. 
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1 Vista fotográfica n. 28 del Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-0022 de 16 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Regularización de anotaciones en el cuaderno de obra correspondiente al asiento n. ° 342 del 
supervisor de obra del día 15 de octubre de 2019, en la que se sigue evidenciando la no presencia 
del residente de obra. 

Por tanto, de la revisión a las bases integradas3, ítem 3.8 Cuaderno de obra y  anotaciones de  
ocurrencias del Capítulo III del Contrato, señala:  "Si el contratista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra a/inspector o supeivisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, 
constituye causal de aplicación de una penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) de/monto 
de la valorización del periodo por cada día de dicho impedimento". 

2 Vista fotográfica n." 29 del Acta de Inspección n." 02-2019-MPSCIOCI-CC22 de 16 de octubre de 2019. 
Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 04-2018-MDC- Primera convocatoria de 29 de octubre de 2018 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de curgos, provincia de 

Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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De lo comentado anteriormente, según lo estipulado en el ítem 13 de la cláusula décimo cuarta 
del contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018, el cual 
establece el supuesto de aplicación de penalidades de acuerdo al capítulo VII - Título VI del 
RLCE "Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o 
supervisor de la obra, según corresponda, impidiéndole de anotar las ocurrencia?, siendo la 
fórmula para su aplicación de: 5/1000 del monto de la valorización del periodo por cada día de 
dicho impedimento. 

Cuadro rn° 1  
Penalidad 

Supuestos de aplicación de 
penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

DE ACUERDO AL CAPITULO VII- TITULO VI DEL RLCE 

Ítem 
2 

Si e/contratista o su personal, 
no permite el acceso al 
cuaderno de obra al inspector 
o supervisor de la obra, según 
corresponda, impidiéndole de 
anotar las ocurrencias 

Cinco por mil (5/1000) del monto de 
la valorización del periodo por cada 

día de dicho impedimento. 

Según Informe del 
Inspector o 
supervisor de obra, 
según corresponda. 

Fuente: Contrato de Ejecución de Obra n." 16-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

De lo descrito líneas arriba, la entidad tendría que aplicar penalidad en función a lo establecido 
en las bases integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
n.° 04-2018-MDC - Primera convocatoria de 29 de octubre de 2018 y  de acuerdo al contrato4  
suscrito, por tanto, la presente penalidad sería aplicada en la valorización correspondiente al 
periodo octubre de 2019. 

Con respecto a la supervisión, se evidenció en la visita de inspección del día 23 de octubre de 
2019 la no actualización del cuaderno de obra, siendo esto consignado en la siguiente acta: 

Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22  de 23 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia de la no actualización del cuaderno de obra por parte de la 
supervisión de obra, detallándose en el numeral 2 del acta lo siguiente: 

"2. De la inspección a la oficina de la contratista se evidencié el cuaderno de obra, tal cual se 
muestran en las siguientes imágenes": 

'Contrato de Ejecución de Obra n." 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Caryión - La Ubertad, con código de invefsión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obran." 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Ubertad. 
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Folio n.° 70 del tomo II del cuaderno de obra, se observó que 
el supervisor de obra no ha efectuado ningún asiento 
correspondiente al día 22 de octubre de 2019. 
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Folio n.° 69 del tomo II del cuaderno de obra, respecto a la 
anotación del asiento n. ° 347 del supervisor de obra 
correspondiente al día 21 de octubre de 2019, en la que se 
observó que aún no se cuenta con un residente de obra, que 
haya sido evaluado y autorizado por la entidad para ejercer 
tales funciones. 

Por tanto, según lo estipulado en el ítem 18 de la cláusula décimo tercera del contrato de 
consultoría de obra n.° 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 2018 para prestar los servicios de 
supervisor de obra, establece el cobro de penalidad por no tener al día el cuaderno de obra, 
siendo la fórmula para su aplicación de 0.20 UIT por cada día injustificado. Considerando que 
la UIT7  es S14 150,00 (cuatro mil ciento cincuenta con 00/100 soles), la penalidad total a cobrar 
asciende a SI 830,00 (ochocientos treinta con 00/100 soles), siendo el cálculo de la penalidad 
el siguiente: 

Cuadro n.° 2 
Cálculo de Denalidad or no tener al día el cuaderno de obra 

Sujetos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

Ítem 
18 

Según lo evidenciado en las 
inspecciones a la obra, se 

registró en: 

Forma de 
calculo 

Monto de la 
UIT 

Penalidad a Cobrar 
SI 

Acta de inspección 
n.° 07-2019-MPSCIOCI-CC22 

de 23 de octubre de 2019 
0.20 UIT 4 150,00 830,00 

TOTAL SI 830,00 
Fuente: Actas de Inspección n. 07-2019-MPSC/OCI-CC22 y Contrato de consultoría de obra para los servicios de supervisor de 
obra n." 16-2018-MDC de 12 de setiembre de 2018 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Vista fotográfica n.° 1 del acta de inspección n." 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019 
6 Vista fotográfica n." 2 del acta de inspección n. 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019 

De acuerdo al ario fiscal 2018 suscrito el contrato, la UIT equivale a SI 4 150,00. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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b) Criterio: 

Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 071-2018-PCM, publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 82.- de Obra, anotaciones y consultas 
82.2 En el cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos 

relevantes que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada 
anotación e/inspector o supeivisor o el residente, según sea el que efectúe la 
anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la 
Entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, por el contratista o su 
representante, por medio de comunicación escrita. 
(...) 

> Bases Integradas del Procedimiento Especial de Contratación n.° 04-2018-MDC 
Primera Convocatoria, para la contratación de ejecución de obra, integradas en 
el sistema el 29 de octubre de 2018 2018. 

Capítulo III - del Contrato 
3.8. Cuaderno de Obra y Anotaciones de Ocurrencias 

aSi el con tratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al 
inspector o supeivisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de 
aplicación de una penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la 
valorización del periodo por cada día de dicho impedimento. 

' Contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018. 
Cláusula Décimo Cuarta: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 

Supuestos de aplicación de 
penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

CONTRACTUALES 

2 

Si e/contratista o su personal, no 
permite el acceso al cuaderno de 
obra a/inspector o supeivisor de 
la obra, según corresponda, 
impidiéndole de anotar las 
ocurrencias 

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del 
periodo por cada día 
de dicho impedimento. 

Según Informe del 
Inspector o 
supervisor de obra, 
según 
corresponda. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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> Bases Integradas del Procedimiento Especial de Contratación n.° 05-2018-MDC 
Primera Convocatoria, para la contratación del servicio de consultoría de 
obra - para la supervisión de obra, integradas en el sistema el 30 de octubre de 
2018 2018. 

Capítulo III - Requerimiento 
3.1. Términos de Referencia 
8. Características técnicas del servicio a realizar 

"c. La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los 
trabajos de la obra, y anotar sus incidencias en el Cuaderno de Obra. 

Contrato de consultoría de obra para prestar los servicios de supervisor de obra 
n.° 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 2018. 

Cláusula Décimo Tercera: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 

Supuestos de aplicación de 
penalidad 

Forma de 
cálculo 

Procedimiento 

18 No tener al día el cuaderno de obra o 
no tenerlo físicamente en la obra. 

0.20 UIT por 
cada día 

injustificado. 

Según informe del 
Administrador de 

Contrato. 

c) Consecuencia: 

El contratista al no permitir el acceso al cuaderno de obra al supervisor de obra impidiéndole 
anotar las ocurrencias; además de no estar actualizado en algunos días por el supervisor de 
obra; podría afectar la transparencia y respaldo legal durante la ejecución de la obra y el no 
cobro de penalidades a la empresa contratista en la valorización del periodo octubre de 2019 y 
al supervisor de obra. 

2. PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN OBRA, NO CUENTA 
CON EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA 
ASEGURADORA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

a) Condición: 

De la inspección realizada el día 24 de octubre de 2019, la empresa contratista alcanzó la 
constancia de aseguramiento Seguro Complementario de Trabajo de Riesgos Pensión y Salud 
del personal que labora en la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito ri.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Yanazara, Distrito de Curgos, Provincia de Sánchez Carrión - La Libertad", emitida por la 
aseguradora MAPFRE Perú Vida, vigente desde 17 de octubre al 16 de noviembre de 2019, 
conforme se evidenció en el acta de inspección n.° 08-2019-MPSCIOCl-CC22 de 24 de octubre 
de 2019. 

Acta de Inspección n.° 08-2019-MPSCIOCI-CC22  de 24 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia la entrega del SCTR del personal que labora en la obra, 
detallándose en el numeral 9 del acta lo siguiente: 

"9. De la inspección a la oficina de la contratista a solicitud de la comisión de control concurrente, 
se alcanzó la constancia de aseguramiento del personal de obra con vigencia del 17 de octubre 
de 2019 al 16 de noviembre de 2019 con un total de 47 personas inscritas, tal cual se muestra 
en las siguientes imágenes: 

Vista Fotográfica n.°58  
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SCTR vigente desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre 2019. 

8 Vista fotográfica n.° 17 deI Acta de Inspección n." 08-2019-MPSC/OCI-0C22 de 24 de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez caTión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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SCTR vigente desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre 2019. 

9 Vista fotográfica ,e 18 del Acta de Inspecdón n.° 08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 24 de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n °71° 

SCTR vigente desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre 2019. 

10 Vista fotográfica o." 19 deI Acta de Inspección o." 08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 24 de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión o.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n." 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Al respecto se debe señalar, que en el Hito11  precedente, se dejó constancia que la empresa 
contratista alcanzó la constancia de aseguramiento Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgos Pensión y Salud del personal que labora en la obra "Mejoramiento del camino vecinal 
Curgos, Cuyumalca - Yanazara, Distrito de Curgos, Provincia de Sánchez Carrión - La Libertad", 
emitida por la aseguradora MAPFRE Perú Vida, vigente desde 17 de octubre al 16 de noviembre 
de 2019, tal como, se evidenció en el acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC18 de 17 
de setiembre de 2019. 

Por otra parte, con la finalidad de corroborar que el personal presente en obra cuente con Seguro 
Complementario de Trabajo Contra todo Riesgos, se realizó cuatro (4) visitas de inspección los 
días 15, 16, 22 y  24 de octubre de 2019, dejándose asentado en las siguientes actas, los datos 
del personal: 

Acta de Inspección n.° O1-2019-MPSC/OCI-CC22  de 15 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, detallándose en el 
numeral 6 del acta lo siguiente: 

"6. Así mismo, se tomaron datos de/personal obrero que viene laborando en la obra. 

N° Obreros DNI Funciones 

1 Malqui Chacon Emerita 44833208 Vigía 
2 Cabrera Reyes Jorge 45872207 Peón 
3 Yupanqui Carranza Erick 46676193 Peón 
4 Alva Sandoval Paul 73858659 Peón 
5 Peña Ruiz Wilmer 71196337 Peón 
6 Quispe Acevedo Orlando 71293689 Operador de rodillo 
7 Layza Monzon Noe 46573066 Peón 
8 Yupanqui Yalvin 70611310 Peón 
9 Becerra Pérez Jairo 40546737 Topógrafo 

Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSC/OCl-CC22  de 16 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, detallándose en el 
numeral 6 del acta lo siguiente: 

"6. Así mismo, se tomaron datos de/personal obrero que viene laborando en la obra". 

N° Obreros DNl Funciones 
1 Emérita Malqui Chacón 44833208 Vigía 
2 Juan Nicanor Arrieta Peña 42150493 Operario 
3 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peón 
4 José Santos De la Cruz Ríos 19537794 Peón 
5 Teófilo Carranza Crisologo 19539636 Peón 
6 Jorge Cabrera Reyes 45872207 Peón 

Hito n." 4, presentando a la enfidad mediante oficio n." 1088-2019-MPSC/OCI de 9 de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Obreros DNI Funciones 
7 Rubén Nevo Polo Yupanqui 46574429 Peón 
8 Edi Yupanqui Castillo 46676193 Peón 
9 Javier Benites Infante 19565721 Peón 

10 Wilmer Peña Reyes 71196335 Peón 
11 Leonardo Paredes Infantes 71230018 Asistente de almacén 
12 Alex Pérez Patcio 41368233 Operario 
13 Alan Segundo Pérez Patricio 70164031 Peón 
14 Jesús RodríguezAranda 43957311 Peón 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22  de 22 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, detallándose en el 
numeral 9 del acta lo siguiente: 

"9. Así mismo, se tomaron datos del personal obrero que viene laborando en la obra". 

N° Obreros DM Funciones 

1 Agurto Medina Rosendo 47152198 Operario 
2 Pérez Patricio Alan 70164031 Peón 
3 Vargas Anticona Marcos 71862782 Peón 
4 Peña Reyes Wilmer 71196337 Peón 
5 Alvaro Samanez Miranda 46674461 Peón 
6 Layza Monzon Noé 46573066 Peón 
7 BilI Clinton Peña Reyes 71238651 Peón 

Obreros DNI Funciones 
1 Paulino Jesús Rodríguez Aranda 43957311 Peón 
2 Jorge Lelis Cabrera Reyes 45872207 Peón 
3 José Augusto Ynfantes Mora 41734922 Almacenero 
4 José Santos de la Cruz Rios 19537794 Peón 
5 Teófilo Carranza Crisologo 19539636 Peón 
6 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peón 
7 Omar Pérez García 71881361 Peón 
8 Orlando Quispe Acevedo 71283689 Peón 

Se realizó el cruce de información entre los datos del personal que se encontraba laborando 
los días 15, 16, 22 y  24 de octubre de 2019 en obra, con los datos del personal que figuraba 
en las constancias SCTR de acuerdo a las vistas fotográficas n.  5, 6 y 7; además, del cruce 

Acta de Inspección n.° 08-2019-MPSC!OCI-CC22  de 24 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, detallándose en el 
numeral 5 del acta lo siguiente: 

"5. Así mismo, se tomaron datos del personal obrero que viene laborando en la obra". 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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de información de la constancia SCTR alcanzada por el contratista en el hito12  precedente, de 
encontrándose que no todo el personal presente en obra durante las visitas de inspección se 
encontraba con una cobertura de seguro vigente, siendo los siguientes: 

Cuadro n.° 3 
Personal aue laboraba en obra sin SCTR 

N° Nombres DNI Cargo Fecha 
1 Malqui Chacon Emerita 44833208 Vigía 15,1019 
2 Cabrera Reyes Jorge 45872207 Peón 15.10.19 
3 Yupanqui Carranza Erick 46676193 Peón 15.10.19 
4 AlvaSandovalPaul 73858659 Peón 15.10.19 
5 Peña Ruiz Wilmer 71196337 Peón 15.10.19 
6 Quispe Acevedo Orlando 71293689 Operador de rodillo 15.10.19 
7 Custodio Yupanqui, Deivin Yolvin 70611310 Peón 15.10.19 
8 Becerra PérezJairo 40546737 Topógrafo 15.10.19 
9 Emérita Malqui Chacón 44833208 Vigía 16.10.19 

10 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peón 16.10.19 
11 José Santos De la Cruz Ríos 19537794 Peón 16.10.19 
12 Teófilo Carranza Crisologo 19539636 Peón 16.10.19 
13 Jorge Cabrera Reyes 45872207 Peón 16.10.19 
14 Rubén NevoPoloYupanqui 46574429 Peón 16.10.19 
15 Edi Yupanqui Castillo 46676193 Peón 16.10.19 
16 Javier Benites Infante 19565721 Peón 16.10.19 
17 Wilmer Peña Reyes 71196335 Peón 16.10.19 
18 José Augusto Ynfantes Mora 41734922 Almacenero 24.10.19 
19 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peón 24.10.19 

Fuente. Actas de Inspección n.°° 01,02 y  08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 15, 16 y  24 de octubre de 2019 respectivamente. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Por tanto, de las visitas de inspección realizadas a la obra, donde se comprobó que personal 
de la empresa contratista no estaba incluido en la constancia de Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR)13  Salud y Pensiones, se advierte que es responsabilidad de la 
empresa contratista contar con la constancia de Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), conforme a lo establecido en el artículo 82° del Decreto Supremo 
n.° 009-97-SA de 8 de setiembre de 1997; el cual señala que son asegurados obligatorios del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, la totalidad de los trabajadores del centro de 
trabajo en el cual se desarrollan las actividades de riesgo previstas en el Anexo 5 de dicho 
Decreto Supremo, sean empleados u obreros, sean eventuales, temporales o permanentes. 
El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), creado por el Estado, es obligatorio 
para las empresas con actividades económicas de alto riesgo. 

Por otra parte, en los Términos de Referencia para la contratación del servicio de consultoría 
de la obra, establece en el literal a, del numeral 8: Características técnicas del servicio a 
realizar, lo siguiente: 

12 Hito n.° 4, presentando ata entidad mediante oficio n.° 1088-2019-MPSC/OCI de 9 de octubre de 2019 
13 Según el Articulo 19°. - Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo de la Ley n.° 26790, publicada en el diario El Peruano, el 17 de 
mayo de 1997, El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional a los afiliados regulares del Seguro Social de 
Salud que desempeñan las actividades de alto riesgo determinadas mediante Decreto Supremo. Es obligatorio y por cuenta de la entidad 
empleadora. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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"Supeivisar y controlar integralmente la ejecución de la obra, verificando constante y 
oportunamente que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los planos, especificaciones 
técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra; y en general a toda la documentación 
que con forma el Expediente Técnico, que cumpla con las Normas de Construcción, Normas 
Ambientales, Normas de Seguridad y reglamentación vigente, así como verificar la calidad de 
los materiales que intervienen en la construcción". 

De lo antes expuesto, se evidenció que, ni la empresa contratista ni la supervisión cautelaron 
por la seguridad de los trabajadores que no cuentan con SCTR, a pesar que vienen laborando 
durante la ejecución de la obra; y ante una eventual ocurrencia de accidentes, los trabajadores 
no se encuentren asegurados. 

b) Criterio: 

» Ley n.° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, publicada 
en el diario El Peruano, el 17 de mayo de 1997. 

Artículo 19°. Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
"El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional a los 
afiliados regulares del Seguro Social de Salud que desempeñan las actividades de alto 
riesgo determinadas mediante Decreto Supremo. Es obligatorio y por cuenta de la entidad 
empleadora. Cubre los riesgos siguientes: 

c. Otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidente de trabajo o 
enfermedades profesionales, pudiendo contratarse libremente con el IPPS14  o con la 
EPS elegida conforme al artículo 15° de esta Ley. 

d. Otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente y de sobrevivientes 
y gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, pudiendo contratarse libremente con la ONP o con empresas de 
seguros debidamente acreditadas. 

(...)." 

Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
aprobada con Decreto Supremo n.° 009-97-SA de 8 de setiembre de 1997. 

Artículo 82°. - 
"El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a los afiliados regulares del Seguro 
Socia/de Salud. Es obligatorio y por cuenta de las entidades empleadoras que desarrollan 
las actividades de alto riesgo señaladas en el Anexo 5. Están comprendidas en esta 
obligación las Entidades Empleadoras constituidas bajo la modalidad de cooperativas de 
trabajadores, empresas de servicios temporales o cualquier otra de intermediación 
laboral. Comprende las siguientes coberturas: 

a) La cobertura de salud por trabajo de riesgo. 
b) La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo. 

14 ESSALUD 

control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Son asegurados obligatorios de/seguro complementario de trabajo de riesgo, la totalidad 
de/os trabajadores del centro de trabajo ene/cual se desarrollan les actividades previstas 
en el Anexo 5, así como todos los demás trabajadores de la empresa que, no 
perteneciendo a dicho centro de trabajo, se encuentren regularmente expuestos al riesgo 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional por razón de sus funciones." 

ANEXO 5 

"Actividades comprendidas en el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(...) 

CIIU REV.3 CIUU REy. 2 ACTIVIDAD 
4510 0 5000 02 Preparación de/terreno (construcción): 

4520 1 5000 03 
Construcción de edificios completos y de partes de 
edificios; obras de ingeniería civil. 

4530 1 5000 04 Acondicionamiento de edificios. 
4540 0 5000 05 Terminación de edificios. 

4550 0 5000 06 
Alquiler de equipo de construcción y demolición 
dotados de operarios. 

' Decreto Supremo n.° 003-98-SA por el que aprueban normas técnicas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, publicado en el diario El Peruano el 14 de 
abril de 1998. 

CAPÍTULO 1 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE 
RIESGO 

Artículo 1°: Ámbito de aplicación 
"El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga coberturas por accidente de 
trabajo y enfermedad profesional a los trabajadores empleados y obreros que tienen la 
calidad de afiliados regulares del Seguro Social de Salud y que laboran en un centro de 
trabajo ene/quela entidad Empleadora realiza las actividades descritas ene/anexo 5 de! 
Decreto Supremo n.° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud'. 

Artículo 6°: Asegurados obligatorios 
"De acuerdo con lo establecido por el Art. 82° deI Decreto Supremo n.° 009-97-SA, son 
asegurados obligatorios del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, la totalidad 
de/os trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan las actividades de riesgo 
previstas en el Anexo 5 de dicho Decreto Supremo, sean empleados u obreros, sean 
eventuales, temporales o permanentes. 

Para estos efectos, se considera "Centro de Trabajo" al establecimiento de la Entidad 
Empleadora en el que se ubican las unidades de producción en las que se realizan las 
actividades de riesgo inherentes a la actividad descrita en elAnexo 5 del Decreto Supremo 
n.° 009-97-SA. Incluye a las unidades administrativas y de servicios que, por su 
proximidad a las unidades de producción, expone al personal al riesgo de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional propio de la actividad productiva (...)' 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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> Reglamento de Inspecciones de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
n.° 019-2006-TR de 29 de octubre de 2006. 

Artículo 27.- Infracciones graves de seguridad y salud en el trabajo 
"(. 
Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 
27.15 No cumplir las obligaciones relativas al seguro complementario de trabajo de riesgo 
a favor de sus trabajadores, incurrióndose en una infracción por cada trabajadorafectado." 

c) Consecuencia: 

Ante posibles ocurrencias de accidentes de trabajo, los trabajadores que no se encuentran en 
la lista del SCTR, no obtendrían el otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidente 
de trabajo o enfermedades profesionales, ni otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o 
permanente y de sobrevivientes y gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales. 

3. AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE 
DE LA EMPRESA CONTRATISTA, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO Y VIDA ÚTIL DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA NO APLICACIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

a) Condición 

De la revisión efectuada a las bases integradas del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial n.° 04-2018-MDC15  "Contratación de la ejecución de la obra: Mejoramiento del Camino 
Vecinal Curgos - Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, Provincia de Sánchez Carrión - La 
Libertad", se evidencié en el numeral 3.1 Términos de Referencia, capítulo III Requerimiento, 
Sección Específica, que se detalla a los profesionales claves según el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 4 
Profesionales clave 'ara la eecución de la obra 

CARGO PROFESIONAL Y/O TÉCNICO 

RESIDENTE DE OBRA 

1 ESPECIALISTA EN SEGURIDAD 

Fuente: Bases Integradas de expediente de contratación para la ejecución de obra. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente 

Del expediente técnico16, en la partida Desagregado de Gastos Generales: Se comprobó el 
coeficiente de incidencia para la presencia del plantel profesional clave de la contratista 
referente al residente e ingeniero de seguridad, en cual señala en el desagregado de gastos 
generales, lo siguiente: 

15 Integradas en el sistema el 29 de octubre de 2018 
16 Expediente técnico: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Cartión - 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, aprobado mediante Resolución de Alcaldía n." 0270-2018-MDC-SC, de 17 de agosto de 
2018. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgcs, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 



 

(9 

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 056-2019.00IIO4I9-SCC 

  

 

Página 19 de 60 

 

Cuadron.° 5 
Desaareaado de Gastos Generales 

Gastos Directos en Obra 

Descripción % Incidencia 

a) Sueldos y Beneficios del Personal 

Técnico Administrativo 

ng. Jefe Residente 1.00 

Ing. Seg, de Obra y Control del Medio Ambiente 1.00 
Fuente: Desagregado de Gastos Generales del expediente técnico de obra aprobado mediante 
Resolución de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 
Elaborador por: Comisión de control concurrente. 

Del cuadro descrito anteriormente, se observa el nivel de incidencia que tiene el personal 
profesional clave durante la ejecución de la obra, en este caso el residente y el ingeniero de 
seguridad y control del medio ambiente, tiene un coeficiente de incidencia de 100%, debiendo 
permanecer a tiempo completo en obra; así mismo, de la revisión a la oferta técnica del 
Consorcio del Norte17, en el anexo n.° 418,  se observó la declaración jurada del cumplimiento 
del requerimiento (Expediente Técnico). 

Sin embargo, durante la ejecución de las labores de control se realizaron visitas de inspección 
a la obra los días, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y  24 de octubre de 2019; suscribiendo un acta por 
cada visita, dentro de las cuales se dejó constancia la ausencia del residente y el ingeniero de 
seguridad: 

Acta de Inspección n.° O1-2019-MPSC!OCI-CC22  de 15 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente en obra, detallándose en el numeral 1 del acta lo 
siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando/a Obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero Gadea 

Residente 
de obra 

100% No 

Según manifestación del 
supeivisor de obra, el 
residente renunció y que 
no se cuenta con dicho 
profesional desde el lunes 
14.10.19 

17 Empresa ejecutora de la Obra 
18 Bases integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 04-2018-MDC de 29 de octubre de 2018 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Ubertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n." 5: Valorización de obra n." 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSCIOCI-CC22  de 16 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente en obra, detallándose en el numeral 1 del acta lo 
siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, obse,vándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obt 

Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 

100% No 

Según lo manifestado por la 
supeivisión y el personal 
administrativo de la empresa 
contratista, el lng. Raúl Antonio 
Escudero Gadea ha renunciado 
a su cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores a! 
momento de la inspección. 

Acta de Inspección n.° 03.2019-MPSC/OCI-CC22  de 17 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente en obra, detallándose en el numeral 1 del acta lo 
siguiente: 

'1.-Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio de/Norte y del Consorcio Supetvisor Consultores de/Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 

100% No 

Según manifestación del 
supervisor de obra, el residente 
renuncio y que no se cuenta con 
dicho profesional desde el lunes 
14.10.19 

Acta de Inspección n.° 04-2019-MPSCiOCI-CC22  de 18 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente en obra, detallándose en el numeral 1 del acta lo 
siguiente: 

'1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si e/personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.' 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Ubertad. 
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1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 

100% NO 

Según lo manifestado por la 
supervisión y el persona! 
administrativo de la empresa 
contratista, el lng. Raúl Antonio 
Escudero Gadea ha renunciado 
a su cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores a! 
momento de la inspección. 

Acta de Inspección n.° 05-2019-MPSCIOCI-CC22  de 21 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente e ingeniero de seguridad en obra, detallándose en 
el numeral 1 del acta lo siguiente: 

"1.-Se realizó/a inspección, donde se viene ejecutando/a Obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supeivisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 

100% NO 

Según lo manifestado por la 
supervisión y el personal 
administrativo de la empresa 
contratista, el Ing. Raúl Antonio 
Escudero Gadea ha renunciado 
a su cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores al 
momento de la inspección. 

2 

Guillermo 
Wilson 
Robilliard 
Arroyo 

Especialista 
en 

Seguridad 
100% NO 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22  de 22 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente e ingeniero de seguridad en obra, detallándose en 
el numeral 1 del acta lo siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si e/personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente 

de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 100% No 

Según manifestación del 
supeivisor de obra, el residente 
renuncio y que no se cuenta con 
dicho profesional desde el lunes 
14.10.19 

2 

Guillermo 
Wilson 
Robilliard 
Arroyo 

Especialista 
en 

Seguridad 
100% No 

Del recorrido a la obra no se 
evidencio la presencia del 
ingeniero de seguridad 

Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSCIOCI-CC22  de 23 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente e ingeniero de seguridad en obra, detallándose en 
el numeral 1 del acta lo siguiente: 

"1. Se realizó/a inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si e/personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 100% NO 

Según lo manifestado por la 
supervisión y el personal 
administrativo de la empresa 
contratista, el Ing. Raúl Antonio 
Escudero Gadea ha renunciado 
a su cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores al 
momento de la inspección. * 

2 

Guillermo 
Wilson 
Robililard 
Arroyo 

Especialista 
en 

Seguridad 
100% NO 

*Así mismo, el supervisor manifestó que: "hasta la fecha la Municipalidad Distrital de Curgos no le 
ha notificado la aprobación de/cambio del residente de obra". 

Acta de Inspección n.° 08-2019-MPSCIOCI-CC22  de 24 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció la ausencia del residente e ingeniero de seguridad en obra, detallándose en 
el numeral 1 del acta lo siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si e/personal 
clave propuesto por el Consorcio de/Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Ubertad. 
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1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl 
Antonio 
Escudero 
Gadea 

Residente 
de obra 100% NO 

Según lo manifestado por la 
supenñsión y el persona! 
administrativo de la empresa 
contratista, el/ng. Raúl Antonio 
Escudero Gadea ha renunciado 
a su cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores al 
momento de la inspecciÓn*.  

2 

Guillermo 
Wilson 
Robilliard 
Arroyo 

Especialista 
en 

Seguridad 
100% NO 

*Así mismo, el supervisor manifesto que: "hasta la fecha la Municipalidad Distrital de Curgos no le 
ha notificado la aprobación de/cambio del residente de obra". 

Del mismo modo, se observó el cuaderno de autocontrol19  "bitácora", donde se evidenció la 
ausencia de los profesionales claves tales como, residente e ingeniero de seguridad, dejándose 
constatado en las siguientes actas de inspecciones de los días 22 y  24 de octubre de 2019: 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSCIOCI-CC22  de 22 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció el cuaderno de autocontrol la ausencia del personal clave (residente de obra 
e ingeniero de seguridad), detallándose en el numeral 3 del acta lo siguiente: 

"3. De la inspección a la oficina de la contratista, se evidencio el cuaderno de asistencia 
"Bitácora", donde se obseivó que el ingeniero de seguridad Guillermo Wllson Robilliard Arroyo, 
no registra su asistencia correspondiente a los días 21 y  22 de octubre de 2019; así mismo se 
evidenció e/no registro de asistencia del residente de obra los días 14 de octubre de 2019 al 22 
de octubre de 2019: 

19 Cuaderno de asistencia del personal clave por parte de la empresa contratista, del mes de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecuci6n contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 820 

Cuaderno de asistencia "Bitácora", no registra asistencia del residente de obra desde el día 
14 de octubre de 2019 hasta la fecha; así mismo, con respecto al ingeniero de seguridad no 
registra asistencia desde el día 21 de octubre de 2019 a la fecha. 

Acta de Inspección n.° 08-2019-MPSCIOCI-CC22  de 24 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obra y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció el cuaderno de autocontrol la ausencia del personal clave (residente de obra 
e ingeniero de seguridad), detallándose en el numeral 3 del acta lo siguiente: 

"3. En la oficina de la contratista se observó la "Bitácora de Registro de Asistencia del Personal 
Técnico" (Cuaderno) del personal clave, evidenciándose el registro de asistencia del residente 
de obra hasta el 12 de octubre de 2019 y  del especialista en seguridad hasta el 19 de octubre 
de 2019. Además, no se consigna el lugar de desplazamiento del personal en la obra. 

20 Vista fotográfica ni, del acta de inspección n.' 06-2019-MPSC/OCl-Cc22 de 22 de octubre de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n." 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Bitacora: registra firma del ingenierio residente de obra hasta el 12 de 
octubre de 2019 y  del especialista en seguridad hasta el 19 de octubre de 
2019. 

El contrato de ejecución de la obra, establece adicionalmente supuestos de penalidad 
contractuales, por la falta de permanencia del personal propuesto en obra, "El residente y los 
profesionales especialistas propuestos deben de dirigir la ejecución de los trabajos efectuados 
por el contratista, asistiendo en forma permanente y todos los días laborables de la obra (...)"y 
conforme se ha señalado líneas arriba en todas las visitas de inspección física realizadas a la 
obra23, se evidenció el incumplimiento de las obligaciones de la empresa contratista respecto a 
ejecutar la obra con el personal clave ofertado, específicamente con la ausencia del residente 
de obra quien debe permanecer en la obra a tiempo completo, debido a que su incidencia en 
obra es de 100%, conforme lo establece el Reglamento24  de Reconstrucción con Cambios 

Al respecto, siendo la fórmula para su aplicación de: 2/1000 por el monto del contrato, 
considerando que el monto del contrato vigente25  asciende a SI 5 920 230,82 (Cinco millones 
novecientos veinte mil doscientos treinta con 82/100 soles), la penalidad total a cobrar asciende 
a Sf142 085,55 (Ciento cuarenta y dos mil ochenta y cinco con 55/100 soles), conforme se 
detectó en las inspecciones realizadas, ocho (8) días de ausencia del Residente de Obra y 
cuatro (4) días de ausencia del ingeniero Especialista en Seguridad, siendo el cálculo de 
supuesto de la aplicación de penalidad el siguiente: 

21 vista fotográfica n. 3 del acta de inspección n.° 08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 24 de octubre de 2019 
Contrato de Ejecución de obra n. 16-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018. 

23 de Inspección n. 0102,03,04,05,06,07 y  08-2019-MPSC/OCI-CC22 del 15,16,17,18,21,22,23 y  24 de octubre de 2019. 
24 Aprobado mediante Decreto Supremo 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018. 
25 Resolución de Gerencia n.140-2019-MDC de 16 de mayo de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Cuadro n.° 6 
Asistencia del nersonal clave del contratista y anlicación de Denalidad 

N° 

Nombres 
del 

Personal  
Clave 

Especialidad 

Fechas de inasistencia del 
personal clave de la ejecución de 
la obra, mes de octubre de 2019 Días de 

ausencia 

Monto del 
Contrato 
vigente 

Forma de 

Cálculo 

Penalidad a 

Cobrar SI 
15 16 17 18 21 22 23 24 

Raúl 
Antonio 
Escudero 

Gadea * 

Residente de 
obra 

x x x x x x x x 8 5,920 230.82 
2/1000 x MC 
por c/día 

94 72370 

2 

Guillermo 
Wllson 
Robilliard 
Arroyo ** 

Especialista 
en Seguridad 

, V y' y' x x x x 4 5,920 230.82 
2/1000 x MC 
por c/día 

47 361.85 

Total, de inasistencias por 

día 
12 142 085.55 

Fuente: Acta de Inspección n. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y  08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y  24 de octubre de 2019; 
* Acta de Inspección n.*  05, 06, 07 y  08-2019-MPSCNOCI-CC22 de octubre de 2019 
Elaborador por: Comisión de control concurrente. 

Según lo expuesto, se ha dejado constancia en las actas de inspección que, en algunas de las 
inspecciones realizadas a la obra, no se ha encontrado el personal clave, hecho que afecta que 
la obra no cuente con la dirección técnica que esta requiere, así como la falta de control por 
parte del especialista de seguridad podría afectar una inadecuada seguridad y señalización en 
la misma. 

b) Criterio 

> Expediente Técnico de la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 

Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La 

Libertad, con código de inversión n.° 2377475, aprobado mediante Resolución de 

Alcaldía n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

Desagregado de Gastos Generales 
Gastos Directos en Obra 

Descripción % Incidencia 
a) Sueldos y Beneficios de! Personal 
Técnico Administrativo 
lng. Jefe Residente 1.00 
lng. Seg, de Obra y Control del Medio Ambiente 1.00 

> Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 

Reconstrucción con cambios, aprobado con Decreto supremo n.° 071-2018-PCM, 

publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 75.- Residente de Obra 

75.1 Durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo permanente y directo, 
con un profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, 
previa conformidad de la Entidad, como residente de la obra, el cual puede ser 
ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón . La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, 
envergadura y complejidad de la obra. (...) 

Artículo 81.- Obligaciones del contratista de obra 

) 

81.2 Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional 
acreditado. 

Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le 
autorice la sustitución del profesional acreditado, en cuyo caso el reemplazante debe 
reunir experiencia y calificaciones profesionales iguales o superiores a las del 
profesional reemplazado." 
La sustitución del personal acreditado debe solicitarse a la Entidad quince (15) días 
antes que se culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a ser 
sustituido; si dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud/a Entidad 
no emite pronunciamiento se considera aprobada la sustitución. 

> Contrato de Ejecución de Obra n.° 16-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018, 
para la ejecución de la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - 
departamento de La Libertad". 

Clausula Décimo Cuarta: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad: (...) 

N° Supuestos de aplicación de penalidad 
Forma de 
cálculo Procedimiento 

10 

FALTA DE PERMANENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
El residente y los profesionales especialistas propuestos 
deben de dirigir la ejecución de los trabajos efectuados por el 
contratista, asistiendo en forma permanente y todos los días 
laborables de la obra, y los demás profesionales durante el 
plazo de su participación de acuerdo a las partidas de su 
especialidad, en caso contrario se aplicara una multa por su 
inasistencia, siendo suficiente la sustentación de este hecho 
como un acta firmado por el personal de LA ENTIDAD, que 
visito la obra y dejando en constancia con un responsable de 
la obra o con informe de supervisión o inspector según sea el 
caso. 

2/1000 
aplicado al 
monto del 
contrato 

Según Informe del 
Inspector o 
Supervisor de la 
Obra, según 
corresponda 

c) Consecuencia 

La ausencia del personal clave durante la ejecución de la obra, propuestos por la empresa 
contratista, podría afectar la calidad del proceso constructivo de la obra, el cumplimiento de 
metas y el plazo de ejecución, así como la no aplicación de penalidades a la empresa contratista. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n." 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Fuente: Plano OA-01 del expediente técnico de obra aprobado mediante Resolución de 
Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

031. 

INFORME DE HFTO DE CONTROL N° 056.2019-0C110419-SCC 

 

Página 28 de 60 

4. SE EJECUTARON PARTIDAS QUE NO ESTÁN CONTEMPLADAS EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y ADICIONAL DEDUCTIVO DE OBRA, LO QUE CONLLEVARÍA QUE LA 
ENTIDAD REALICE PAGOS NO AUTORIZADOS. 

a) Condición 

De la revisión efectuada a las especificaciones técnicas del expediente técnico, partida 5.01.07 
Concreto F'C=175kg/cm2 en la descripción señala: "Las cajas de inspeccíón, serán de concreto 
armado f'c 175 Kg/cm2 y tendrán un ancho y altura, de acuerdo a lo indicado en los planos del 
proyecto y las presentes especificaciones. (...) ". 

Así mismo, en el plano OA-01, del expediente técnico, se observó el diseño de las cajas de 
inspección respecto a sus dimensiones y estructuración, de acuerdo a las siguientes imágenes: 

Imagen n. ° 1 

 

26 Expediente técnico: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, aprobado mediante Resolución de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC, de 17 de agosto de 
2018. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curgos, Cuyumalca - Vanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón . La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n." 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Imagen n. 02 

Fuente: Plano OA-01 del expediente técnico de obra aprobado mediante 
Resolución de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 
Elaborado por: Comisión de contml concurrente. 

Fuente: Plano OA-01 del expediente técnico de obra aprobado mediante Resolución 
de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Del mismo modo, de la revisión efectuada a la memoria descriptiva general del expediente 
técnico del adicional deductivo vinculante n.° 127,  en la descripción de la obra, metas 
reformuladas, con respecto a las obras de arte señala: "(.. .); para cruces de agua por/a carretera 
se colocará tuberías de 14" PVC SAP con sus cajas de pase de concreto armado en 11 puntos 
indicados en planos. (...)" 

Además, de la revisión efectuada a la memoria descriptiva del expediente técnico del adicional 
deductivo vinculante n.° 1, en las metas del proyecto señala: «b. Cajas de inspección. Esta 
partida conileva todo lo que respecta a cajas de inspección, mov. de tierra, concreto, acero, 
entre otros." 

Así mismo, se observó que el diseño de las cajas de inspección del expediente del adicional 
deductivo vinculante n.° 12,  son las mismas que se diseñaron en el expediente técnico 
contractual28, tal y como se muestran en las imágenes n.° 1, 2 y  3. 

Sin embargo, se debe señalar que de la inspección a la obra realizada el día 22 de octubre de 
2019, se dejó constancia en el acta de inspección n.° 06-2019-MPSClOCl-CC22, sobre la 
ejecución de tres (3) cajas de pases de agua en las que se evidenciaron los cambios de diseño, 
no cumpliendo con lo estipulado en el expediente técnico contractual28  y del adicional deductivo 
vinculante n.° 127,  tal como se consignó en la siguiente acta: 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPCHIOCI-CC22  de 22 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia sobre el cambio de diseño y ejecución de tres (3) cajas de pases 
de agua, detallándose en el numeral 4 del acta lo siguiente: 

4.1. Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 03+ 150 aproximadamente; 
además de alteraciones en el proceso constructivo: 

Progresiva km. 03+150 aproximadamente, ejecución de caja 
de pase (de salida) no cumple con lo estipulado en el 
expediente técnico. 

27 mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 16 de mayo de 2019. 
28 Expediente Técnico: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475", aprobado con Resolución de Alcaldía n." 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

Vista fotográfica n.° 3 del Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 11° 

Progresiva km. 03+150 aproximadamente, ejecución de caja de pase 
(de entrada) no cumple con lo estipulado en el expediente técnico. 

4.2. Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 04+ 100 aproximadamente 
se ha colocado una tubería de PVC de ø 8", la caja de entrada tiene diseño para ingreso de 
agua de cuneta, no se ha construido la tapa de concreto, la caja de pase de salida no se ha 
construido un muro latera/y no cuenta con tapa de concreto; además presenta deficiencias en 
el proceso constructivo: 

3° Vista fotográfica n.° 4 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
31 Vista fotográfica n.° 10 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
32 Vista fotográfica n.° 11 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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4.3. Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 04+200 aproximadamente 
se ha colocado una tubería PVC de ø 8", la caja de entrada tiene diseño para ingreso de agua 
de cuneta, no se ha construido la tapa de concreto, la caja de salida solo se ha construido un 
muro; además presenta deficiencias en el proceso constructivo: 

Vista Fotográfica n.°  14 

Cambio de diseño de caja de pase (de salida). 

Así mismo, durante la ejecución del hito anterior en el Acta de Inspección 
n.° 04-2019-MPSC/OCl-CC18 de 23 de septiembre de 2019, se observó aproximadamente a 
la altura de la progresiva km. 4+1 00, que se venía ejecutando dos cajas de pases de agua de 
concreto simple en el margen izquierdo y derecho de la carretera conectadas a una tubería PVC 
de 8", en la cual según manifestación de la supervisión de obra: "Son trabajos no contemplados 
en el expediente técnico contractual ni en el expediente técnico del adicional y deductivo 
vinculante n.° 1; y ejecutados a solicitud de la comisión de agua; además que a la fecha no se 
informa a la Entidad sobre la ejecución de tales trabajos, sin contarse con algún diseño o plano 
de referencia". 

Sin embargo, de la inspección realizada el día 22 de octubre se observó la culminación de la 
construcción de las dos (2) cajas de pases de agua, tal como se evidenció en el numeral 4.2 y 
4.3; dejándose constatado en el acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/0C1CC22; así mismo, 
se evidenció el cambio de diseño a nivel dimensional y estructural de la caja de pase tal como 
se describe en el numeral 4.1; dichos trabajos no están contemplados en el expediente técnico 

Vista fotográfica n.° 15 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSCIOCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
Informe de Hito de control n. 050-2019-OCl/0419-SCC, comunicada al fitular de la entidad con oficio n. 1088-2019-MPSC/OCI de 9 de 

octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 

Sánchez Carrión -La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 

Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 

Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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contractual y adicional deductivo vinculante n.° 1, además la entidad mediante oficio 
n.° 0218-2019-MDC/GM de 24 de octubre de 2019, adjunta el Informe 
n.° 239-2019-DC/SGDURIW.E.O.V de 23 de octubre de 2019, donde informó "que hasta la 
fecha la empresa contratista y la supeivisión no ha solicitado nuevos adicionales y/o deductivo 
de obras' 

b) Criterio 

Bases Integradas para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 05-2018-MDC) de 29 de 
octubre de 2018. 

8. Características técnicas del servicio a realizar 

b) El supervisor deberá remitir, en coordinación con sus especialistas, las alternativas de las 
correcciones en el expediente técnico indicando dentro de ellas los que son necesarios que 
intervenga el proyectista para su opinión. 

c) La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los trabajos de la obra, 
y anotar sus incidencias en el Cuaderno de Obra. 

10. Informes de la supervisión 

c) Informes Especiales - Modificación Contractual 
Cuando se susciten eventos que generen una atención especial como solicitud de adelantos o 
la necesidad de modificaciones al contrato de ejecución de obras, el Supervisor deberá remitir 
ala Entidad los informes correspondientes dentro de los plazos que la norma indicada, debiendo 
verificar que sus recomendaciones de aprobación o denegación de la modificación estén 
plenamente respaldados en cálculos y análisis técnico-legales y documentos, debiendo 
presentar obligatoriamente el expediente respectivo conteniendo todos los documentos y 
cuadros solicitados de la modificación en trámite. 

« Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 0712018 PCM, publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 80.- 

80.2. (...) El inspector o el supervisor, según corresponda, está facultado para ordenar el retiro 
de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, 
perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o 
equipos por mala calidad o por e/incumplimiento de las especificaciones técnicas y para 
disponer cualquier medida generada por una emergencia. No obstante, lo señalado, su 
actuación debe aiustarse al contrato, no teniendo autoridad nara modificarlo (...). 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Artículo 82.- 

(...) 
82.2. En el cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos relevantes que 
ocurran durante la ejecución de esta, firmando a/pie de cada anotación e/inspector o supervisor 
o el residente, según sea el que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como 
consecuencia de las ocurrencias anotadas en e/cuaderno de obra, se presentan directamente 
a la Entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, por el contratista o su 
representante, por medio de comunicación escrita. (...)". 

c) Consecuencia 

Ejecución de partidas no contempladas en e expediente técnico y adicional deductivo de 
obra, conllevaría que la entidad realice pagos no autorizados. 

5. LA EXISTENCIA DE PARTIDAS EJECUTADAS POR LA EMPRESA CONTRATISTA, NO 
CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EL 
CUAL AFECTARÍA LA VIDA ÚTIL, LA CALIDAD DE OBRA; ADEMÁS, DEL NO COBRO DE 
PENALIDADES AL CONTRATISTA. 

a) Condición 

Canqrejeras, deformaciones dimensionales y fisuras en el concreto de cajas de 
inspección: 

De la revisión a las especificaciones técnicas de la partida 5.01.06 Encofrado y desencofrado 
del expediente técnico35  señala: 

"Descripción: 
Los encofrados deberán permitir obtener una estructura que cumpla con los perfiles, niveles, 
alineamiento y dimensiones requeridos por los planos y/as especificaciones técnicas. (...) ". 

«Modo de ejecución: 
Los encofrados serán construidos de manera talque permitan obtener superficies expuestas de 
concreto, con textura uniforme, libre de aletas, salientes u otras irregularidades y defectos que 
se consideren impropios para este tipo de trabajo. (...) 
Los encofrados serán construidos para producir concreto en forma, dimensiones y elevaciones 
requeridas por los planos. Los encofrados para las superficies de concreto que estarán 
expuestas a la vista deberán ser, cuando sea practicable, construidos de tal manera que las 
marcas dejadas por el encofrado sean simétricas, y se conformen a las líneas generales de la 
estructura». 

Además, de la revisión a las especificaciones técnicas de la partida 5.01.07 Concreto 
F'C=175kg/cm2 del expediente técnico señala: 

5 Expediente Técnico: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad, con código de inversión n." 2377475', aprobado con Resolución de Alcaldia n." 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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"Descripción: 
Las cajas de inspeccIón, serán de concreto armado f'c= 175 Kg/cm2 y tendrán un ancho y altura, 
de acuerdo a lo indicado en los planos de/proyecto y las presentes especificaciones. (...) ". 

Sin embargo, la comisión de control realizó inspecciones los días 22 y  23 de octubre de 2019 
con respecto al control de los procesos constructivos que se han ejecutado en las cajas de pase, 
evidenciándose que las cajas de inspección y tapas de concreto presentan cangrejeras, 
deformaciones dimensionales y fisuras en el concreto; tal como se dejó constancia en las 
siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPCHIOCI-CC22  de 22 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia sobre la ejecución de cajas de pases de agua, detallándose en 
el numeral 4 del acta lo siguiente: 

4.4. se evidencio el cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 04+340 
aproximadamente; además, que no se ha construido un muro en las cajas de inspección de 
entrada y sailda; así mismo, se obseivó que presenta empozamiento de agua por alteración de 
pendientes, también presenta deficiencias en el proceso constructivo: 

Vista Foto.ráfica n.° j536 

Tarrajeo de la caja de inspección de salida presenta fisuras y piel de cocodrilo. 

Vista fotográfica n.° 21 del Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n." 30556" 
Hito n." 5: Valorización de obra n." 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 



Vista Fotográfica n.° 1738  

j 1_ 

JEFE DE observó que el tarrajeo presenta fisuras en la caja de Muro lateral de la caja de inspección de salida, presenta 

COMISIÓN j inspección de entrada quebraduras y el acero se encuentra expuesto. 

4.6. Se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase en la progresiva km. 04+500 
aproximadamente; no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además, 
presentan deficiencias en el proceso constructivo: 

.q414  jC» 
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4.5. se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase en la progresiva km. 04+5 00 
aproximadamente; además, que la sección tiene una medida de 0.90cm x 1.30cm, el cual no 
cumple con las medidas estipuladas, también se observó alteraciones en las pendientes, lo que 
afecta que las aguas provenientes de lluvias no discurran: 

Vista fotográfica n.° 26 del Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
38 Vista fotográfica n.° 27 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-0O22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 



Vista Fotográfica n.° 18 _________ Vista Fotográfica n.° 19° 

Tarrajeo de muro presenta quebraduras. 

rr fi 
¿LI  1 

Tarrajeo de caja de inspección presenta fisuras. 
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4.7. Se evidencio e/cambio de diseño de las cajas de pase ubicado en/a progresiva km. 05+060 
aproximadamente; no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además 
presentan deficiencias en e/proceso constructivo: 

Vista Fotográfica n.° 2041 

Tarrajeo de caja de inspección presenta piel de cocodrilo. 

39 Vista fotográfica n.° 30 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
40 Vista fotográfica n.° 31 del Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
41 Vista fotográfica n.° 33 deI Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-0O22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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4.8. Se evidencio e/cambio de diseño de las cajas de pase ubicado en la progresiva km. 05+150 
aproximadamente; no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además 
presentan deficiencias en e/proceso constructivo: 

Vista Fotográfica n.° 2142  

Tarrajeo de caja de inspección presenta piel de cocodrilo. 

Acta de Inspección n° 07-2019-MPCH/OCI-CC22  de 23 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia sobre la ejecución de cinco (5) pases de agua, detallándose en 
el numeral 3 del acta lo siguiente: 

"3. Se observó las cajas de inspección de 05 pases de agua ejecutados por la empresa 
contratista y que forman parte del expediente técnico contractual y del adicional deductivo 
vinculante n. O  1, hallándose algunos deterioros generados por un incorrecto procedimiento 
constructivo:" 

42 Vista fotográfica n.° 35 del Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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OCI-M PSC 

5:31:46 

Vista Foto • ráfica n.° 23 

Vista Fotográfica n.°2546  Vista Fotográfica n°2445  

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+450 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras; además, de fisuras. 

Se observó en la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+310 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

Vista fotográfica n.° 4 deI Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 5 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

45 Vista fotográfica n.° 10 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSCIOCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 11 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSCIOCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.°2647  

Se observó que en una de las paredes de la caja de inspección ubicada en el margen derecho 
de la plataforma a la altura de la progresiva km. 5+450 aprox., el acero se encontraba expuesto. 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+450 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras; así como un espesor de tapa que no cumple con 
lo estipulado en el expediente técnico. 

Vista fotográfica n.° 12 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 14 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 15 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.°295° Vista Fotográfica n.°3051  

3Y1OI2W 1552 5 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+540 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

Vista Foto • ráfica n.°3152  

 

Vista Foto! ráfica n.°32 
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Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+540 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras; así como un espesor de tapa de 4 cm. que no 
cumple con lo estipulado en el expediente técnico. 

5° Vista fotográfica n.° 17 deI Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
51 Vista fotográfica n.° 18 deI Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSCIOCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
52 Vista fotográfica n.° 20 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Vista fotográfica n.° 21 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSCIOCI-0O22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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«e 
Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+700 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

23/1Of2Qi9.16:O5 

Vista Fotográfica n.°35 Vista Foto • ráfica n.°3657  
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Se observó en la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva 
km. 5+700 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

54 Vista fotográfica n.° 23 deI Acta de Inspección n.° 07-20 1 9-MPSCIOCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 24 deI Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 26 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCl-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
Vista fotográfica n.° 27 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Canión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
6+140 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

Se otsrvó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
6+ 140 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

58 Vista fotográlica o.° 29 deI Acta de Inspección o." 07-2019-MPSCIOCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
59 i fotográfica n.° 30 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCl-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
60 ita fotográfica n.° 32 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCl-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
61 Vista fotográfica n.° 33 del Acta de Inspección o.° 07-2019-MPSCfOCl-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Por tanto, los hechos evidenciados en las actas antes mencionadas con respecto a las 
cangrejeras en el concreto de las cajas de pase devienen de una inadecuada compactación 
(vibrado) del concreto durante el proceso de colocación en el encofrado que conforman la 
estructura de la caja, lo que podría afectar que se produzca la segregación del material que 
compone el agregado; así mismo respecto a las deformaciones dimensionales estas devienen 
de un incorrecto encofrado de las caras que forman la estructura de las cajas de inspección, 
afectando que se incumpla con lo estipulado en las especificaciones técnicas y planos del 
expediente técnico; así también con las fisuras del concreto que devienen de deficiencias del 
proceso constructivo. 

Relleno con material propio para conformación de la subrasante 

De la revisión a las especificaciones técnicas de la partida 3.02.01 Relleno con material propio 
del expediente técnico62, señala: 

uDescripción: 
Consiste en el relleno con material propio seleccionado necesario hasta alcanzar el nivel 
proyectado de subrasante y se compactara en capas máx. de 0. 20m de espesor. Para lo cual 
deberá de presentar una humedad optima, y posteriormente se procederá al compactado con 
Rodillo liso vibratorio autopropulsado 70- 100 HP 7-9 ton. (...) 

Modo de ejecución: 
Los rellenos se construirán con los materiales provenientes de las excavaciones efectuadas en 
la zona donde se está excavando la caja de la vía. Todos los materiales que sean adecuados y 
que cumplan con los requerimientos para el relleno compactado podrán usarse, siempre y 
cuando no tengan ramas de árboles, raíces de plantas, basura, etc." 

Sin embargo, de la inspección realizada el día 16 de octubre de 2019, se evidenció que se 
efectuaban trabajos de esparcido, nivelación y compactación de relleno granular propio a nivel 
de la subrasante en el cual se observó presencia de material orgánico (ramas, raíces), tal como 
se dejó constancia en la siguiente acta: 

Acta de Inspección n.° 02-2019-MPCHiOCI-CC22  de 16 de octubre de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde se 
evidenció y se dejó constancia sobre la presencia de material orgánico en el relleno granular a 
nivel de la subrasante, detallándose en el numeral 5 del acta lo siguiente: 

"1. De la inspección se obseivó a la altura de la progresiva km. 10+200 aproximadamente, que 
se efectuaban trabajos de esparcido y nivelación de material granular propio a nivel de sub 
rasante, utilizando maquinaria de línea amarilla: 

62 Expediente Técnico: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475", aprobado con Resolución de Alcaldía n. 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca. Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Foto • ráfica n.°41 

Se observó trabajos de compactación del material granular propio que conforma la plataforma a nivel de sub rasante, 
con la presencia de material orgánico (ramas, raíces), utilizando un rodillo vibrador liso. 

Por tanto, los trabajos ante mencionados no cumplen con las especificaciones técnicas del 
expediente técnico, habiéndose utilizado material orgánico (raíces y ramas); así mismo, podría 
afectar la calidad de la obra en relación a que la presencia de material orgánico en el relleno 
generan suelos con una gran deformabilidad e inestabilidad y tienden a reducir paulatinamente 
su volumen; además, del incumplimiento de lo estipulado en el Manual de Carreteras 
"Especificaciones Técnicas Generales para Construcción" aprobado mediante Resolución 
Directoria! N° 22-2013-MTCI14, en su sección 205, Terraplenes, Materiales, ítem 205.02 
Requisitos de los materiales, el cual señala: "Los materiales que se empleen en la construcción 
de terraplenes deberán provenir de las excavaciones de la explanación, de préstamos laterales 
o de fuentes aprobadas (canteras); deberán estar libres de sustancias deletéreas, de materia 
orgánica, raíces y otros elementos perjudiciales, de acuerdo a las exigencias del proyecto y 
autorizado por el Supervisor." 

63 Vista fotográfica n.° 12 del Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC22 de 16 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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7. CALIDAD DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Inspecciones a la obra Forma de cálculo 
Monto del 

Contrato SI 
Penalidad a Cobrar 

SI 
Acta de Inspección 

n.°  06-2019- MPSC/OCI-CC22 
1/1 000 aplicado al 
monto del contrato 

5 920 230,82 5 920,23 

Acta de Inspección 
n." 07-2019- MPSCIOCI-CC22 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 5 920 230,82 5 920,23 

8. CALIDADES Y MATERIALES 

Acta de Inspección 
n °02-2019- MPSC/OCI-0C22 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 5920230,82 5920,23 

TOTAL S117 760,69 
F 
Elaborado por: Comisión de control Concurrente 
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Por lo expuesto, en la cláusula décimo cuarta del contrato64, establece el cobro de supuestos 
de otras penalidades, por calidad de ejecución de la obra "cuando el supervisor acepte un 
trabajo mal ejecutado; además, de/a penalidad al supeivisor, e/contratista deberá corregir dicho 
trabajo sin costo alguno para le entidad. Esto se refiere que no cumpla con las especificaciones 
técnicas que se detallan en el expediente técnico. (...)" y cuando por calidad de materiales 
"cuando el contratista emplee materiales que no cumplan los requisitos de las especificaciones 
técnicas (...)" 

Conforme se ha señalado líneas arriba en las tres (3) inspecciones físicas realizadas a la obra, 
las mismas que han quedado contenidas en las actas de inspección65, se observó que la 
empresa contratista y supervisora no viene ejecutando algunas partidas de acuerdo al 
expediente técnico; además, de utilizar mateales no acorde a las especificaciones técnicas del 
expediente técnico66  y del adicional deductivo vinculante n.° 167,  por consiguiente corresponde 
aplicarle la penalidad, según lo estipulado en el ítem 7 y  8 de la cláusula décimo cuarta del 
Contrato, siendo la fórmula para su aplicación la siguiente: 

Cuadro n.° 7 
Cálculo de penalidad a la contratista or asequramiento de calidad 

b) Criterio 

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 011-2006-VIVIENDA de 8 de junio de 2006 y  sus modificaciones. 

Norma GE.030 Calidad de la construcción 

Artículo 9 prescribe "El constructor ejecuta los procesos constructivos comprendidos en 
la obra, bajo indicadores de resultados de calidad, para demostrare/cumplimiento de su 
compromiso contractual, (.. 

Contrato de ejecución de obra n." 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 
°5 ta de inspección n.° 02, 06y 07-2019-MPSCIOCI-CC22 de 16, 22 y  23 de octubre de 2019, respecttvamente. 

Expediente Técnico: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475", aprobado con Resolución de Alcaldía n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

7 mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 16 de mayo de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Bases Integradas del Procedimiento Especial de Contratación n.° 04-2018-MDC 
Primera Convocatoria, para la contratación del servicio de consultoría de 
obra - para la ejecución de obra, integradas en el sistema el 29 de octubre de 
2018. 

CAPÍTULO III- REQUERIMIENTO 
II. EJECUCIÓN DE OBRA 
OTRAS CONSIDERACIONES 

c). Ejecución de obra 
El Contratista ejecutará la obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. Los 
materiales, herramientas y mano de obra, serán tomando en consideración lo definido 
en el expediente técnico. Asimismo, e/contratista y la Entidad deberán tomar como base 
las consideraciones de la Ley de Contrataciones de/Estado y su Reglamento, incluidas 
sus Modificatorias y normas internas de la ENTIDAD según sea el caso 

g). Materiales y Equipos 
Todos los materiales y equipos destinados a la Obra, deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los ensayos 
necesarios para verificar sus características. 

) Expediente técnico de la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La 
Libertad", aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 0270-2018-MDC-SC, de 
17 de agosto de 2018. 
Especificaciones Técnicas 

3.02.01 Relleno con material propio 

"Descripción: 
Consiste en el relleno con material propio seleccionado necesario hasta alcanzar el nivel 
proyectado de subrasante y se compactara en capas máx. de 0.20m de espesor. Para lo 
cual deberá de presentar una humedad optima, y posteriormente se procederá al 
compactado con Rodillo liso vibratorio autopropulsado 70- 100 HP 7-9 fon. (...) 

Modo de ejecución: 
Los rellenos se construirán con los materiales provenientes de las excavaciones 
efectuadas en la zona donde se está excavando la caja de la vía. Todos los materiales 
que sean adecuados y que cumplan con los requerimientos para el relleno compactado 
podrán usarse, siempre y cuando no tengan ramas de árboles, raíces de plantas, basura, 
etc." 

5.01.06 Encofrado y desencofrado 

"Descripción: 
Los encofrados deberán permitir obtener una estructura que cumpla con los perfiles, 
niveles, alineamiento y dimensiones requeridos por los planos y las especificaciones 
técnicas. (...) 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca . Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Modo de ejecución: 
Los encofrados serán construidos de manera tal que permitan obtener superficies 
expuestas de concreto, con textura uniforme, libre de aletas, salientes u otras 
irregularidades y defectos que se consideren impropios para este tipo de trabajo. (...) 
Los encofrados serán construidos para producir concreto en forma, dimensiones y 
elevaciones requeridas por los planos. Los encofrados para las superficies de concreto 
que estarán expuestas a la vista deberán ser, cuando sea practicable, construidos de tal 
manera que las marcas dejadas por el encofrado sean simétricas, y se conformen a las 
líneas generales de la estructura." 

5.01.07 Concreto F'c-175 kg/m2 
Descripción: 
"Las cajas de inspección, serán de concreto armado f'c= 175 KgIcm2 y tendrán un ancho 
y altura, de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto y las presentes 
especificaciones. (...)". 

> Contrato de ejecución de obra n.° 16-2018 -MDC/OA de 13 de noviembre de 2018. 
Cláusula Décimo Cuarta: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 

Supuestos de aplicación de penalidad Procedimiento 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

7 

CALIDAD DE EJECUCION DE LA OBRA 
Cuando el supeivisor acepte un trabajo mal 
ejecutado además de la penalidad al supervisor, 
EL CONTRATISTA deberá corregir dicho trabajo 
sin costo alguno para la entidad. Estos se 
refieren que no cumple con las especificaciones 
técnicas que se detallan en el expediente 
técnico. Donde no se cumpla con las 
dosificaciones, encofrados, alineamientos, 
pendiente y otras formas geométricas que se 
indican en los planos. Cuando el contratista 
ejecute las partidas con materiales e insumos 
que no cuenten con la certificación de calidad 
correspondiente, los cuales deben ser calificados 
entre el residente y el supervisor con los 
correspondientes protocolos de control y 
aseguramiento de calidad. La aplicación será por 
cada vez que se evidencia la ocurrencia. 

1/1000 
aplicado al 
monto del 
contrato. 

Según Informe 
del Inspector o 
Supervisor de 

la Obra y/o 
coordinador de 

obra, según 
corresponda 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 



052 

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 056.2019-0CI10419-SCC 
Página 49 de 60 

PENALIDADES 

Supuestos de aplicación de penalidad 
Forma de Procedimiento 

8 

CALIDAD Y MATERIALES Cuando el 
contratista emplee materiales que no cumplan 
los requisitos de las especificaciones técnicas y 
cada uno de los materiales utilizados no cuenten 
con su respectivo certificado de calidad. La 
penalidad será por cada caso detectado. El 
contratista deberá retirar dicho material y  
reemplazarlo por otros que cumpla con las 
especificaciones técnicas, siendo dicho 
reemplazo sin costo alguno para le Entidad. Es 
decir que todo material utilizado debe de contar 
con la certificación de calidad dado que el 
fabricante o ensay de un laboratorio de mecánica 
de suelos y/o materiales certificaciones de 
INDECOPI y demás estándares nacionales e 

1/1000 
aplicado al 
morito del 
contrato. 

Según Informe 
del Inspector o 
Supetvisor de 

la Obra y/o 
coordinador de 

obra, según 
corresponda 

"Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidacion final, según 
corresponda, o si fuera necesario, se cobra de! monto resultante de la ejecución de la garantía 
de fiel cumplimiento" 

c) Consecuencia 

La existencia de partidas ejecutadas por la empresa contratista, no cumplen con las 
especificaciones técnicas del expediente técnico, el cual afectaría la vida útil, la calidad de 
obra; además, del no cobro de penalidades al contratista. 

1 Vi DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente a la "Ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento 
del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión 
- La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley 
n.° 30556, Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual al 25 de octubre de 2019, 
se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 

Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis 
de la documentación e información obtenida por la comisión de control, la cual ha sido señalada en 
la condición y se encuentra en el acervo documentario de la Municipalidad Distrital de Curgos. 

II. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO 
DE CONTROL ANTERIORES 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de los Hitos de Control anteriores respecto 
del cual la Municipalidad Distrital de Curgos aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, 
o éstas no han sido comunicadas a la Comisión de Control, son las siguientes: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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1. Informe de Hito de Control n.° 1 - Valorización de obra n.° 3. 

1. AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE 
DE LA SUPERVISIÓN, GENERA EL RIESGO DE QUE SE AFECTE LA CALIDAD DEL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS, EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN Y EL NO COBRO DE PENALIDADES. 

2. LA ENTIDAD HA OTORGADO LA CONFORMIDAD A LA VALORIZACIÓN N°2, LA MISMA 
QUE CONTIENE PARTIDAS CON MAYORES METRADOS, SIN CONTAR CON LA 
APROBACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD, HECHO QUE GENERARÍA MAYORES 
GASTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y POR ENDE 
PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD. 

3. EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

4. EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

5. LA EMPRESA CONTRATISTA NO HA REALIZADO TRABAJOS EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS PROGRESIVAS 03+260 AL 04+340 DEBIDO A 
PROBLEMAS DE DISPONIBILIDAD DE TERRENO, LO QUE GENERA EL RIESGO DE 
RETRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MAYORES GASTOS GENERALES, Y 
AMPLIACIONES DE PLAZO. 

2. Informe de Hito de Control n.° 2 - Valorización de obra n.° 5 y ejecución contractual al 26 
de julio de 2019. 

1. FALTA DE DISPONIBILIDAD FÍSICA DE TERRENO EN ALGUNOS TRAMOS DEL 
CAMINO VECINAL, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE UN NUEVO TRAZO, SIN 
DISPONIBILIDAD DE TERRENO, AFECTARÍA QUE LA OBRA NO SE CULMINE DENTRO 
DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO; ADEMÁS, DEL COBRO DE MAYORES 
GASTOS GENERALES Y AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

2. AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DE LA SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA 
OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA NO 
APLICACIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

3. FALTA DE SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL 
TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS, ASÍ COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA 
EMPRESA CONTRATISTA. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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4. PARTE DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON EL SEGURO 
COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN 
CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

5. EL SUPERVISOR SE ENCUENTRA BRINDANDO LA CONSULTORÍA DE OBRA A LA 
ENTIDAD, A PESAR DE ESTAR INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN; LO QUE PODRÍA GENERAR QUE LOS DOCUMENTOS ELABORADOS Y/O 
SUSCRITOS NO TENGAN EL EFECTO LEGAL QUE DEBEN REGIRSE LOS ACTOS EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

6. EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO PARCIAL POR PARTE DE LA EMPRESA 
SUPERVISORA, AFECTA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; ASÍ COMO EL NO 
COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

7. LA ENTIDAD APROBÓ UN EXPEDIENTE DE ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE 
N° 1, QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
APLICABLE PARA SER CONSIDERADO COMO ADICIONAL DEDUCTIVO, LO QUE 
AFECTA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. 

3. Informe de Hito de Control n.° 3 - Valorización de obra n.° 6 y  ejecución contractual al 28 
de agosto de 2019. 

EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
REALIZADA LA VISITA DE INSPECCIÓN A LA OBRA, ADEMÁS NO SE ENCONTRÓ EN 
OBRA; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y EL NO COBRO DE PENALIDADES AL 
CONTRATISTA Y LA EMPRESA SUPERVISORA. 

2. AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DE LA EMPRESA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA 
CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN; ASÍ COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA CONTRATISTA Y 
EMPRESA SUPERVISORA. 

3. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LA EMPRESA CONTRATISTA REALIZÓ UN 
INADECUADO ALMACENAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (VARILLAS 
DE FIERRO), LO QUE PODRÍA AFECTAR SU CALIDAD Y POR ENDE LA CALIDAD DE 
LA OBRA. 

EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DEL 
PERSONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA 
DEL PERSONAL TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS; ASÍ COMO EL NO COBRO DE 
PENALIDADES A LA EMPRESA CONTRATISTA. 

5. PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA 
CON EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión . La Libertad, con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° By ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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ASEGURADORA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

6. LA EJECUCIÓN DEL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE FUE 
ELIMINADO POR EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, SE VIENE 
EJECUTANDO SIN SUSTENTO TÉCNICO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA 
ENTIDAD, LO QUE PODRÍA AFECTAR QUE SE CONTINÚE EJECUTANDO TRABAJOS 
EN ZONAS CRÍTICAS Y PAGOS DE TRABAJOS NO AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD 

4. Informe de Hito de Control n.° 4 - Valorización de obra n.° 7 y ejecución contractual al 30 
de setiembre de 2019. 

EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO EN ALGUNOS DÍAS, Y EN 
OTRAS OCASIONES NO SE EVIDENCIÓ LA PERMANENCIA EN OBRA; LO QUE PODRÍA 
AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA Y EL NO COBRO DE PENALIDADES AL CONTRATISTA Y LA EMPRESA 
SUPERVISORA. 

2. PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN OBRA, NO CUENTA 
CON EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA 
ASEGURADORA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

3. EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DEL 
PERSONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; ADEMÁS, DE LA DEFICIENTE 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 
SEÑALIZACIÓN EN OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL TÉCNICO, 
OBRERO Y TERCEROS; ASÍ COMO, EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

4. LA EXISTENCIA DE PARTIDAS EJECUTADAS POR LA EMPRESA CONTRATISTA, ASÍ 
COMO LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES, NO CUMPLEN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EL CUAL AFECTARÍA LA 
VIDA ÚTIL, LA CALIDAD DE OBRA; ADEMÁS, DEL NO COBRO DE PENALIDADES AL 
CONTRATISTA. 

5. LA ENTIDAD NO CAUTELÓ LOS PAGOS CON RESPECTO A MAYORES METRADOS, 
SUPERANDO LA INCIDENCIA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL, LO 
QUE OCASIONARÍA QUE SE PAGUE AL CONTRATISTA DE MANERA IRREGULAR LAS 
VALORIZACIONES, AL NO TENER LA APROBACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

(iL DE LA REPUBLICA 

- ' QUE LOS PAGOS REALIZADOS A LA EMPRESA CONTRATISTA CON RESPECTO A LAS 
VALORIZACIONES N° 6 Y 7, CONTIENEN PARTIDAS QUE ESTÁN CONTEMPLADAS EN 
EL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE FUE ELIMINADO POR 
EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1., LO QUE OCASIONARÍA QUE SE 
AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR AL NO ESTAR AUTORIZADO LA 
EJECUCIÓN DE DICHAS PARTIDAS 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Mediante oficio n.° 012-2019-MPSC/OCI-CC22 de 25 de octubre de 2019, la comisión de control 
concurrente solicitó al alcalde de la municipalidad distrital de Curgos, la remisión del Plan de Acción 
y las acciones adoptadas para el tratamiento de riesgo de situaciones adversas comunicadas en 
el Informe del Hito de Control n.° 003-2019-0C110419-CC, comunicado al titular con oficio 
n.° 151-2019-MPSC/OCI de 26 de febrero de 2019, Informe del Hito de Control 
n.° 038-2019-OCl/0419-CC, comunicado al titular con oficio n.° 815-2019-MPSC/OCI de 6 de 
agosto de 2019, el Informe del Hito de Control n.° 044-2019-OCl/0419-CC, comunicada al titular 
con oficio n.° 920-2019-MPSC/OCI de 4 de setiembre de 2019 y  el Informe del Hito de Control 
n.° 050-2019-OCl/0419-CC, comunicada al titular con oficio n.° 1088-2019-MPSC/OCI de 9 de 
octubre de 2019 

Al respecto, la Municipalidad Distrital de Curgos, al cierre de la elaboración del presente informe 
no ha informado a la Comisión de Control las acciones preventivas y correctivas adoptadas 
respecto de las situaciones adversas comunicadas, por lo que las mismas subsisten. 

Asimismo, en el Apéndice n.° 2 se detalla todas las situaciones adversas identificadas en los 
Informe de Hito de Control anterior al presente Informe, las acciones preventivas y correctivas, y 
su estado a la fecha de la emisión de este Informe de Hito de Control. 

VIII. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente a la Ejecución y supervisión de la obra 
Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia 
de Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley 
n.° 30556, Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual al 25 de octubre, se han 
advertido cinco (5) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, 
el resultado o el logro de los objetivos de la ejecución y supervisión de la obra, las cuales han sido 
detalladas en el presente informe. 

Asimismo, subsisten situaciones adversas identificadas en los Informes de los Hitos de Control, 
detalladas en el punto VII del presente Informe, respecto de las cuales la Municipalidad Distrital 
de Curgos no adoptó medidas preventivas y correctivas a la fecha de la emisión de este Informe 
de Hito de Control. 

IX. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al alcalde de la Municipalidad Distrital de Curgos el presente Informe 
de Hito de Control, el cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del 
servicio de Control Concurrente a la Ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento del 
camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez 
Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley 
n.° 30556, Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual al 25 de octubre de 
2019, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que 
correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con 
el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la 
ejecución de obra. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de curgos, provincia de 
Sánchez Camón- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° By ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distiital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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2. Hacer de conocimiento al alcalde distrital de Curgos que debe comunicar al Órgano de Control 
institucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o correctivas que 
implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Control 
Concurrente. 

Huamachuco, 5 de noviembre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° $ y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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X. APÉNDICES 

APÉNDICE N° 1 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

EL CONTRATISTA NO PERMITIÓ EL ACCESO AL CUADERNO DE OBRA AL SUPERVISOR DE 
OBRA IMPIDIÉNDOLE ANOTAR LAS OCURRENCIAS; ADEMÁS DE NO ESTAR ACTUALIZADO 
EN ALGUNOS DÍAS POR EL SUPERVISOR DE OBRA; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA 
TRANSPARENCIA Y LA LEGALIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; ASÍ COMO, EL 
NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA CONTRATISTA Y SUPERVISORA DE OBRA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC22 de 15 de octubre de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC22 de 16 de octubre de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN OBRA, NO CUENTA CON EL 
SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN CASO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

'Tpo'( JEFEDE 
,\COM,SION)fj AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA POR PARTE DE 

LA EMPRESA CONTRATISTA, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO Y VIDA ÚTIL DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA NO APLICACIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA 

O1,, CONTRATISTA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC22 de 15 de octubre de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC22 de 16 de octubre de 2019 
3 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
4 Acta de inspección n.° 08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 24 de octubre de 2019. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC22 de 15 de octubre de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC22 de 16 de octubre de 2019. 
3 Acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC22 de 17 de octubre de 2019. 
4 Acta de inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC22 de 18 de octubre de 2019. 
5 Acta de inspección n.° 05-2019-MPSC/OCI-CC22 de 21 de octubre de 2019. 
6 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
7 Acta de inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 
8 Acta de inspección n.° 08-2019-MPSC/OCI-CC22 de 24 de octubre de 2019. 

SE EJECUTARON PARTIDAS QUE NO ESTÁN CONTEMPLADAS EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y ADICIONAL DEDUCTIVO DE OBRA, LO QUE CONLLEVARÍA QUE LA ENTIDAD 
REALICE PAGOS NO AUTORIZADOS. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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LA EXISTENCIA DE PARTIDAS EJECUTADAS POR LA EMPRESA CONTRATISTA, NO 
CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNHCAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EL CUAL 
AFECTARÍA LA VIDA ÚTIL, LA CALIDAD DE OBRA; ADEMÁS, DEL NO COBRO DE 
PENALIDADES AL CONTRATISTA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSCIOCI-0O22 de 16 de octubre de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC22 de 22 de octubre de 2019. 
3 Acta de inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC22 de 23 de octubre de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Camón. La Libertad, con código de inversión n. 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 01.2019.MPSCIOCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURG 
CUYUMALCA. YANAZARA. DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556'  

Siendo las 10:00 horas del día 15 de octubre de 2019, se reunieron en obra donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Vanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distral de Curgos en adelante la "Entidad", la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con CIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Organode Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión en adelante "OCI" los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.° 192337 
y Miguel Angel Gallo Durand con CIP n. 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando fa Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea 

Residente de obra 100% No 

Según manifestación del 
supervisor de obra, el 
residente renuncio y que 
no se cuenta con dicho 
profesional desde el lunes 
14 .10.19 

2 
Guilo Wilson 
RobilUard Arroyo 

Especialista en 
Seguddad 

100% Sl 

lcflç' 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LASUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Paticlpaclón 

Presente 
en obra b -. .... 

Juan Cados Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. De la inspección a la oficina de la contratista, no se encontró ningún personal por parte del Consorcio 
del Norte, por ende, no se pudo ingresar a las oficinas del mismo modo no se puedo acceder al cuaderno 
de obra. 

Juan Carlos Val VeC 
INGENIERC CJ,L 

OP: jO320" 

Pina 1 de 8 
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Vista Fotociráf lea n.°  1 

Supervisor de obra, tocando la puerta de a oficina de la contratista, no 
teniendo respuesta de presenda de ningún personal del Consorcio del 

Norte, 

3. Así mismo el supervisor manifestó: "se tiene conocimiento de la renuncie del residente de obra y que 

desde e/día/unes 14 de octubre de 2019 no se cuenta con su presencia en obra y la empresa contratista 
no ha remplazado hasta el momento a dicho profesional; además de no tener acceso al cuaderno de 

obra desde e/día 14 de octubre de 2019' 

4. De la inspección al almacén de obra, se evidenció que no se contaba con la presencia del almacenero 
de obra, por ende, no se obtuvo ingreso al almacén respectivo. 

5. Además, se observó que la empresa contratista viene ejecutando trabajos sin contar con un residente 

de obra (sin dirección técnica), tal como se describe: 

4.1. Aproximadamente en la progresiva km.0~100 a 0+200, se evidencio que se viene realizando 
trabajos de mampostería (muro seco), trabajos que no están contemplados en el expediente 
contractual y adicional deductivo vinculante n." 1, se consultó al supervisor de obra 
correspondiente a dichos trabajos manifestando que: "dichos trabajos se vienen ejecutando por 

motivos de socavación del terreno y presencia de material orgánico en terreno natural, lo que 
conf/eva que se realice la estabilización del terreno". 

Página 2 de 8 
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Juan Carlos Valverde C, 
LNGENIERO CIVIL 

CtP: 103207 
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Vista Fotográfica n.° 2 

Estabilización de terreno con mampostería (muro seco) en la progresiva km. 0+100 

Vista Fotográfica n.° 3 

L0 
OCN 

(_) 

I w 
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Corte de terreno para estabilización de terreno con mampostería (muro seco) en le progresiva km. 
0+100e0+200 

4.2. En la progresiva 5+050 aproximadamente, se viene realizando trabajos de mejoramiento de la base 
granular, utilizando maquinarias de línea amarilla (motoniveladora y rodillo compactador). 

Juan Carlos Valverde C, 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 103207 

ÇesU Página 3 de 8 
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Vista Fotográfica n.° 4 

Trabajos de mejoramiento de base en la ptgresiva km. 5+050 apiximadamente 

063 

Vista Fotográfica n.° 5 

Trabajos de mejoramiento de base en la progresiva km. 5+050 aproximadamente 

4.3. Se evidenció que en la progresiva km. 5+100 aproximadamente, se viene realizando trabajos de 
mejoramiento de la sub rasante por saturación del material granular y terreno natural, trabajos que 
no son contemplados en el expediente técnico y adicional deductivo vinculante n.° 1: 

t 3  

•e' 

1 NUrjiclí- i{íj D1srfJT,\l, nc cur 
Que, el pÍe.ite e- CPA FIEL DE 
SU ORGNA 

anCaríOS Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 103207 

Curgos, 2 5.. i9 
Página 4 de 8 
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Vista Foto,ráflca n.° 6 

Corte de base y sub rasante, por saturación del material granular y terreno natural. 

Vista Foto, ráfuca n.° 7 
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Corte de base y sub rasante, por saturación del material granular y terreno natural. 

4.4. Se evidenció que en la progresiva km. 5+800 aproximadamente, se viene realizando trabajos de 
extracción de material con maquinaria de línea amarilla (1 volquete y  1 cargador frontal), dichos 
material se utilizara para el mejoramiento de la sub rasante afectado por saturación, el material 
extraído no se está pasando por ningún tamiz. 

Juan Carlos Valverde.C. 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 103207 

Página 5 de 8 
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Material granular extraido para mejoramiento de a saturación de la sub rasante y base. 

Vista Fotográfica n.° 8 

5. Se evidenció que se vienen realizando trabajos de corte de material de roca desde la progresiva km. 
13+100 hasta km. 13+676 aproximadamente, siendo estos trabajos correspondientes al trazo original 
aprobado en el expediente técnico contractual; sin embargo, este trazo fue eliminado con la 
aprobación del adicional deductivo vinculante n.° 1. 

065 

Progresiva que llega arnargen de rio para la localidad de Yanazara. 

Juan Carlos Valverd'9 C. 
NGENIERQ CrVR 

CIP: 103207 
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Vista Fotográfica n.° 10 

Trabajos de corte de terreno para conformación de la carretera, que viene ejecutándose 
por el trazo contractual que fue elimhado por el adicional deductivo vinculante n.° 1. 

6. Así mismo, se tomaron datos del personal obrero que viene laborando en la obra. 

Obreros DNI Funciones 

1 Malqui Chacon Emerita 44833208 Vigia 
2 Cabrera Reyes Jorge 45872207 Peón 
3 Yupanqui Carranza EGk 46676193 Peón 
4 Alva Sandoval Paul 73858659 Pe6n 
5 Peña Ruiz Wí!mer 71196337 Peón 
6 Quispe Acevedo Orlando 71293689 Operador de rodillo 
7 Layza Monzon Noe 46573066 Peán 
8 Yupanqui Yalvin 70611310 Peán 
9 Becerra Pérez Jairo 40546737 Topógrafo 
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7. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: actualmente no cuenta con una camioneta para 
transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. - Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 Equipo de computo portatl 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 13:00 horas del 15 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún tipo de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juar Carlos Valverda C. 
r ( iÇ CiVIL  

Juan CadVa[vr'dd'Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

iia Vsquez 
UMEITtOYPROYECS 

Darly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefa de la División de Estudios y Proyectos 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 02-2019-MPSC/OCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERViSIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD: CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 09:30 horas del 16 de octubre de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: uMejoramiento  del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la Entidad", la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con CIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Insffiucional de la Municipalidad Provindal de 
Sánchez Carrión en adelante "OCI" el ingeniero Miguel Angel Gallo Durand con CIP n.° 207370 y  la C.P.C. 
Jesica Elizabeth Vásquez Lora con n.° de matrícula 02-2420, con la finalidad de constatar el estado 
situacional de la ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1, PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea  Residente de obra 100% NO 

Según lo manifestado por 
la supervisión y el personal 
administrativo de la 
empresa contratista, el ng. 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea ha renunciado a su 

rgo como residenle de 
obra, no ejerciendo labores 
al momenlo de la 
inspección. 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Espedalista en 
Segutidad 

100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
CoefIciente da Presente 

en obra 
Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Ceda ma nos 

Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. De la inspección se observó la continuación de los trabajos de estabilización de la plataforma de la 
carretera al margen derecha desde la altura de la progresiva del km. 0+100 al km. 0+200 en un ancho 
intervenido de 2 metros aproximadamente, por motivos de erosión del terreno natural y presencia de 
material orgánico por estar contiguo a terrenos de cultivo. 



Se observó trabajos de mampostería de piedra con el 
objeto de controlar la erosión, así como de dar soporte y 

protección a la plataforma de la carretera en la zona 
intervenida. 

Se observó trabajos de compactación con plancha 
compactadora de matedal granular, en la estabilización de 

plataforma. 

Vista Fotográfica n.°1 Vista Fotográfica n. 02 

09 

Vista Foto, ráflca n.°3 Vista Fotográfica n. 04 

-2 

Se observó la presencia de una retroexcavadora que se 
hallaba colocando las piedras de larnamposteria. 

c 

s'.t 

Sé observó la estabilización de la plataforma de la 
carretera al margen derecha desde la altura de la 

progresiva del km. 0+100 al km. 0+200 en un ancho 
intervenido de 2 metros aproximadamente. 
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Vista Fotoaráfica n.°5 Vista Fotociráfica n. 0$ 

3. Durante la inspección se procedió a ingresar a las instalaciones del almacén de obra de la cual se 
observó lo siguiente: 

Se observó el almacenaje del cemento portland tipo 1. 

4. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 8+120 aproximadamente, que se efectuaban 
trabajos de esparcido y nivelación del material granular de a plataforma a nivel de base: 

Vista Fotográfica n.°7 

Se observó trabajos de esparcido y nivelación de material granular a nivel de base, con el empleo de 
una motoniveladora. 

Pgina3de13 
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Juan Carlos Valverde C. 
IÑGENIEP.Q CIVU 

.CIP: 103207 
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Vista Fotográfica n.°8 

Se observó trabajos de esparcido y nivelación del material 
granular que conforma la plataforma, a la altura de la progresiva 

km. 8+120 aproximadamente. 

071 

5. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 10+200 aproximadamente, que se 
efectuaban trabajos de esparcido y nivelación de material granular propio a nivel de sub rasante, 
utilizando maquinaria de línea amarilla: 

Vista Foto.ráfica n.°9 

Se observó trabajos de esparcido y nivelación del material granular propio que oonforrna la plataforma a 
nivel de sub rasante, a la altura de la progresiva km. 10+200 aproximadamente. 

1 
Ñ 



Se observó que personal obrero se hallaba elimiiando del material granular propio, piedras de diámetro 
excesivamente mayor; asimismo se observó la presencia de ramas y raíces en el material percibido. 

Vista Fotográfica n.°1O 

Se observó trabajos de compactación del material granular propio que confornia la plataforma a nivel de sub 
rasante, a la altura de la progresiva Ion. 10+200 aproximadamente, utilizando un rodillo vibrador. 

Vista Fotográfica n.°11 
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Se observó trabajos de compactación del material granular pmpio que conforma la plataterma a nivel de sub rasante, 
con la presencia de material orgánico (ramas, mices), utilizando un rodillo vibrador liso 

6. Así mismo, se tomó datos del personal de obra que viene laborando: 

N° Obreros DNI Funciones 
1 Emérita Malqul Chacón 44833208 Vigía 
2 Juan Nicanor Arrieta Peña 42150493 Operario 
3 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peón 
4 José Santos De la Cruz Ríos 19537794 Peón 
5 Teófilo Carranza Crisologo 19539636 Peón 
6 Jorge Cabrera Reyes 45872207 Peón 
7 Rubén Nevo Polo Yupanqui 46574429 Peón 
8 Edi Yupanqui Castillo 46676193 Peón 
9 Javier Benites Infante 19565721 Peón 
10 Wilmer Peña Reyes 71196335 Peón 
11 Leonardo Paredes Infantes 71230018 Asistente de almacén 
12 Alex Pérez Patricio 41368233 Operario 
13 Alan Segundo Pérez Patricio 70164031 Peón 
14 Jesús Rodríguez Aranda 43957311 Peón 
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Vista Fotográfica n. 0j4 Vista Fotográfica n.°13 

Vista Fotográfica rn°15 Vista Fotográfica n. °16 

Obrero: Teófilo Carranza Crisologo - DNI n?: 19539636 Obrero: Jorge Cabrera Reyes - DNI n.a: 95872207 

40471154 

Vista Fotográfica n.°17 Vista Fotográfica n. °18 

Obrero: Timoteo Leonardo Polo Yupanqui - DNI n.°:
- - 

Obrero: José Santos De la Cruz Rios - DNI n.°: 19537794 

Obrero: Emérita Malqul Chacón - DNl n.°: 44833208 Obrero: Juan Nicanor Ariieta Peña - DNI n.°: 421 50493 
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Obrero: Rubén Nevo Polo Yupanqui - DNI n.°: 46574429 Obrero: Wilmer Peña Reyes - DNI n.°: 71196335 
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Obrero: Edi Yupanqui Castillo - DNI n.°: 46676193 

Vista Fotográfica n.°21 

Obrero: Javier Benitas Infante - DNI n.°: 19565721 

Vista Fotoaráfica n. 022 
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Vista Fotográfica n. °24 

Obrero: Alan Segundo Pérez Patricio - DNI n.°: 70164031 Obrero: Jesús Rodrlguez ArnJal3Ñl n.°4357311 

Vista Foto.ráfica n.°25 Vista Fotográfica n. 26 

Obrero: Leonardo Paredes Infantes - DNI n,°: 71230018 Obrero: Alex Pérez Patricio - DNI n.°: 41368233 

7. De la Inspección a la oficina de la contratista se evidencló el cuaderno de obra, donde el supervisor de 
obra regulaiJ telones correspondientes a lós dlas 14 y 15 de octubre de 2019, se hace 
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Vista Fotográfica n.°27 
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Anotaciones del asiento n. 0339  deI residente de obra correspondiente al día 12 de octubre de 2019. 
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mención que de la visita del día 15 de octubre de 2019, el supervisor manifestó que la contratista no le 
dio acceso al cuaderno de obra los días 14 y  15 de octubre de 2019. 
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Vista Fotográfica n.°28 
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,s.  

Regularización sobre anotaciones en el cuaderno de obra correspondiente al asiento n. 341 del supervisor de obra del día 
14 de octubre de 2019, en la que suscribe la no presencia del residente de obra y revela su renuncia irrevocable. 
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Vista Fotográfica n.°29 
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Regularización de anotaciones en el cuaderno de obra correspondiente al asiento n. 0  342 del supervisor de obra del día 15 
de octubre de 2019, en la que se sigue evidenciando la no presencia del residente de obra. 
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Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - 001 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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8. En la oficina de la contratista se solicitó la 'Bitácora de Registro de Asistencia del Personal Técnico" 
(Cuaderno) del personal clave, no siendo alcanzada por parte del personal administrativo de a empresa 
contratista, de tal manera que no se comprobó su actualización correspondiente. 

9. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: "hasta la fecha la empresa consultora no ha 
proporcionado una camioneta para transportase a obra" 

 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo portatil 
(laptop) 1 5 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 12:30 horas del 16 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún tipo de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Carlos Valverds Ó 
GENC C! 

Juan CarIosVa[verdCedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Darly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefe de la División de Estudios y Proyectos 



Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

ObservacIes 

Raúl Antonia Escudero 
Gadea 

 Residente de obra 100% No 

Según manifestación del 
supervisor de obra, el 
residente renuncio y que 
no se cuenta con dicho 
profesional desde el lunes 
14 .10.19 

2 Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Espedalista en 
Seguddad 

100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LASUPERVISION DE LA OBRA 

2. De la inspección a la obra se observó que se viene realizando los trabajos de perfilado y conformación 

"— \ 

y maquinaria de línea amarilla: 

j\'i C': 

\- '." . , 

de cunetas en las progresivas km. 0+460 a 0+650 aproximadamente, utilizando herramientas manuales 

\O5 

Juan Carlos Va/veros O. 
. INGENIERO CIVIL 

ClP: .Q32O7 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 03.2019-MPSC/OCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo as 10:00 horas del día 17 de octubre de 2019, se reunieron en obra donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la "Entidad', la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con OIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Cadas Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión en adelante "OCl" los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n. 192337 
y Miguel Ángel Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECIJCION DE LA OBRA 

 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 



Conformación de cuneta 

Vista Fotográfica n.° 2 
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Perfilado y conformación de cuneta 
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Vista Fotográfica n.° 1 
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de cuneta, con su respectiva eliminación 

Vista Foto ráfica n.° 4 

Conformación de cuneta, con maqu,ara de linea anxiUa-. 

• • 
3. Además, se observó que se traba)os de aqopio de material granular para la 

conformación de la base, aproximaáéhtein laprogresiva km. 8*500 en alante. 
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Vista Foto.ráflcan.°  5 
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., 
4. Así mismo, se evidencio aproximadamente en la progresiva km, 10+480, que se viene realizando el 

batido del material granular utilizando maquinaria de línea amalla (cargador frontal), obtenido de la 
cantera Piogan ubicado en el centro poblado de Huayllagual y de la cantera ubicada en la progresiva 
11+500 aproximadamente (lugar de la obra), según manifestación de la supervisión: "el material extraído 
de la cantera cerro Piogan, es batido con el material obtenido de la cantera ubicada en el ámbito de la 
ejecución de la obra aproximadamente km 11+50, para llegar a su plasticidad recomendada' 

1. 

Material granular procedimiento de la cantera Piogan 
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Acopio de matedal para conformación de base en la progresiva 
8+500 aproximadamente. 



Vista Fotouráfica n.° 7 

Matedal granular de la cantera de la obra ubicado en la progresiva km. 11+800 

Vista Fotoqráfica n.° 8 

8ado de material granular procedimiento de la cantera Piogan y de la cantera ubicada en 
el ámbito de la obra, uf lizando un cargador frontal. 
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Vista Fotográfica n.° 9 
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Juan CahsVaIvera 
INGENIERO CIVIL 

ClP: 103207 
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5. Aproximadamente en la progresiva km. 84440 se evidencio que se viene realizando trabajos de 
compactación de la sub rasante, manifestando el supervisor "que dicho trabajo consiste en un repase 
de compactación de la sub rasante utilizando el compactador vibrador". 

Repase de compactación de la sub rasante con un compactador vibrador 

6. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: "hasta la fecha la empresa consultora no ha 
proporcionado una camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo portatil 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

lendo las 13:00 horas del 17 de octubre de 2019, se dio porculminada la visita y se suscribe la presenta 
cta en señal de conformidad y sin mdi injipo de presión o coacción. 
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am Vasque Chugnas 
ng- ero Civil - OCI 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Ca os Valverde C. 
INGENIERO CIVil. 

Juan Carloslv1ei8damanos 

Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Darly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefa de la División de Estudios y Proyectos 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

MIGUEL ANGEL LLOÜURND 
INGENIERO CIVIL 
REO ('SP 2fl7370  

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 

7 del 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 04-2019-MPSC/OCI-CC22 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERStÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 10:00 horas del 18 de octubre de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrtto de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrftal de Curgos en adelante la Entidad", la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con CIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Canos Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión en adelante "OCI", los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.° 192337 
y Miguel Angel Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra, De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Pa,'Ucipacn 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea 

 Residente de obra 100% NO 

Según io manifestado por 
la supervisión yei personal 
administrativo de la 
empresa contratista, el ng. 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea ha renunciado a su 
cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores 
ai momento de ia 
inspección. 

2 
GuiiernioWiison 
Robifliard Arroyo 

Especialista en 
Seguddad 

100% Si 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Pailicipación 

Presente 
en obra Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos de Supervisión 100% Si 

2. Durante la inspección se observó la presencia de una lluvia ligera, que generó la paralización eventual 
de la ejecucion de los trabajos entre lo que se evidenció a cierta maquinaria de la contratisja 

(7' iELuE 
Que eipre1L. 

Jt4L 
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Camión volquete de 15 m3 (Placa: AKN-727). 

Camión volquete de 15. 

an Carlos Valverde C. 
lN3GtNt ERO CIVIL 
..CIP; 103207 

Pgina2de13 
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Vista Fotográfica n.°4 

Camión volquete de 15 m3 - (Placa: AWJ-935). 

Camión volquete de 15 m3- (Placa: AWJ-935). 

Página 3 de 13 
jUafl Roc\RL 



Camión volquete de 15 m3 - (Pla: ASR-898). 

Vista Fotográfica n.°5 

Vista Fotográfica n.°6 

Compactador vibratorio de suelo de9a i2T' 

091 
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Vista Fotográfica n.°7 

Compactador vibratotio de suelo de 9 a 12 T. 

3. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 10+200 aproximadamente, una zona de 
deslizamientos del talud por socavación, el cual cuenta con señalización deficiente: 
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Vista Fotográfica n.°8 

Zona de riesgo por desizarnento de talud, aproximadamente progresivakm. 1Q~200. 
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Deficiente señalizacion de la zona de riesgo por deslizamento de talud. 

Vista Fotoaráfica n.°1O 
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Vista Fotográfica n.°9 

4. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 10+200 aproximadamente, que la lluvia 
había generado el lavado superficial y la desintegración de las partículas del material granular 
compactado de la base. 

Se observó el avado y a desintregracion del mateal ganular de la basoporftos de la lluvia. 



Vista Fotográfica n.°12 
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cr 
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ian Carlos Valverde G. 
INGENIERO CIVIL 

clP: 103207 
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5. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 4+600 y  km 4+620 aproximadamente, que 
la plataforma a nivel de base no cuenta con un bombeo adecuado que permita facilitar el escurrimiento 
superficial del agua por la presencia de lluvias, generándose charcos de agua en la plataforma de la 
carretera de acuerdo a las siguientes imágenes: 

 

Se observó la formación de varios charcos de agua a nivel de base de la plataforma, generados por la 
presencia de lluvias, a la altura de la progresiva km. 4+620 aproximadamente. 

Se observó que la formación de vados charcos de agua a la altura de progresiva km. 4+620, se deberla a 
un incorrecto bombeo de la plalaforrna. 
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Vista Fotográfica n.°13 

Se observó la formación de varios charcos de agua a nivel de baso de la plataforma, generados por la 
presencia de lluvias, a la altura de la progresiva km. 4+600 aproximadamente. 
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Vista Fotográfica n.°14 

Se observó que la formación de vados charcos de agua a la altura de progresiva km. 4+ se debeña a 
un incorrecto bombeo de la plataforma. 
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6. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 4+150 y  km. 2+540 aproximadamente, una 
zona de contrapendiente en la cuneta proyectada al margen derecho de la plataforma, evidenciándose 
que el agua proveniente de las lluvias se empocé y se rebalse por la calzada de la carretera. 

Vista Fotográfica n.°15 

Se observó una zona de contrapendiente en la cuneta proyectada al margen derecho de la plataforma, a la 
altura de la progresiva km. 4+150 aproximadamente. 

Vista Fotográfica n.°16 

Se observó el estancamiento y rebalsarniento de agua en la zona de contrapendiente de la cuneta 
proyectada, generado por la presencia de lluvias, a la altura dele progresiva km. 4+150 aproximadamente. 

4 

ufl CIVtL 
'32O7  
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'. o 

Se observó una zona de contrapendiente en la cuneta proyectada al margen derecho de la plataforma, a la 
altura de la progresiva km. 2+540 aproximadamente. 

Se observó el estancamiento y rebalsamiento de agua en la zona de contrapondiente de la cuneta 
proyectada, generado por la presencia de luvias, a la altura dele progresiva km. 2+540 aproximadamente. 

Juan Cr/os VaIverd C 
'LNGENIERO CtVtL 

ClP: LC7 
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Vista Fotográfica n.°17 

Vista Fotográfica n.°18 
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Anotaciones del asiento n. O 342 y343 del supervisor de obra correspondiente al dia 15 y 16 de octubre de 2019 
respecvamente, en la que se evidencie la no presencia del residente de obra por los dias 1415 y 16 de octubre de 2019. 
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Juan Carlos Valverda C 
NGENIERO CIVIL - . 

CIP 103207 •' \ 
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7. De la inspección a la oficina de la contratista se evidenció el cuaderno de obra, tal cual se muestran en 
las siguientes imágenes: 

Vista Fotográfica n.°19 
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Vista Fotográfica n.°20 

CUADERNO DE OHR1t. 

PropcIario: ................. 
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Anotaciones del asiento n. ° 344 del supervisor de obra correspondtante al día 17 de octubre de 2019, en la que sigue 
evidenciando la no presencia del residente de obra. 
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Wils.n -amVásquezChugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

MIG1JtÁNtDupNo 
INGENIERO CIVIL 

Migun&GWnd 
Ingeniero Civil - 001 
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8. En la oficina de la contratista se solicitó la "Bitácora de Registro de Asistencia del Personal Técnico" 
(Cuaderno) del personal clave, no siendo alcanzada por parte del personal administrativo de la empresa 
contratista, de tal manera que no se comprobó su actualización correspondiente. 

9. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: "actualmente la empresa consultora no/e ha brindado 
una camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono NovO 1 Si 

2 Equipo de computo poilatl 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 12:00 horas del 18 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Carlos Valverde C. 
6;J:RQ 'va 

Juan Caro -Malvefaeedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

MUCIP 1 £S r. f URGOS 

E . a :iu . i 
Darly Gissella Layza Vásquez 

Ingeniero Civil 
Jefe de la División de Estudios y Proyectos 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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2. De la inspección a a oficina de la contratista se evidenció el cuaderno de obra, tal cual se muestran en 
las siguientes imágenes: 

9..-.  

' U'an Carlos Valverde u 
lNGENlER0 OV1 

ClP Q37 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 05-2019-MPSC/OCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS,  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD: CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 10:00 horas del 21 de octubre de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Disttal de Curgos en adelante la "Entidad", la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con CIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provindal de 
Sánchez Carrión en adelante "OCI", los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.° 192337 
y Miguel Angel Gallo Durand con ClP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECIJCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
PaCIPaCn 

Presento 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio Escudero Gadea  Residente de obra 100% NO 

Según lo manifestado por 
la supervisión y el personal 
administrarivo de la 
empresa contrarista, el ng. 
Raúl Antonk Escudero 
Gadea ha renunciado a su 
cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores 
al momento de la 
inspección. 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 100% NO 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES 

Nombres Cargo 
Coeficiente do Presente 

en obra ObservacIones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 
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Anotación del asiento n. 0345  del supervieor de obra correspondiente al día 18 de octubre de 2019, en la que se observó que 
aún no se cuenta con un residente de obra, que haya sido evaluado y autorizado por la entidad para ejercer tales funciones. 
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Vista Fotoçiráfica n.°2 

CIIAIURNO DE LA OBRA: 
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AnotaclOn del asiento n. 346 del supervisor de obra correspondnte al dia 19 de octubre de 2019. 
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Se observó irjos de refine para la contormacion de la cuneta proyectada a 
la altura de la progresiva km. 3+000. 

l-Mp.c: 
2I'L 4  jJ 1121 

Se observó que los trabajos ejecutados se efectuaban de forma manuel con 
- el pervonal obrero de la contrasta. 
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Juan Carlos Valverde C. 
LNGEN!ERO CML 

CrP: 103207 

3. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 3+000 aproximadamente, que se estaban 
ejecutando trabajos de refine de las cunetas proyectadas para su conformación correspondiente, 
utilizándose personal obrero de la contratista: 

Vista Fotográfica n.°3 

Vista Fotográfica n.°4 
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4. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km. 11+600 aproximadamente, una zona de 
deslizamientos de rocas, el cual no se hallaba señalizado: 

Vista Fotoqráfica n.°5 

No se contaba con lguna señazadon que idtifique la zona de riesgo por deslizamento de roces 
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CIP C7 

Zona de riesgo por deslizamento de rocas, a la alatura de la progresiva km, 
11+600 aproximadamente. 

Vista Fotográfica n.°6 
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5. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: que la empresa consultora no ha proporcionado hasta 
la fecha con una camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento 1 Cant Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo 
(laptop) 

portatil 
1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 12:30 horas del 21 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe a presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún fipo de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Carlos Valverae C 
NGCNlC1C CIVU. 

Juan Carios a(verdedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

, flfl1V 
(LOM CE ESflJtOS Y ECO 

arly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefe de la División de Estudios y Proyectos 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

43 
MIGUELJGEt O DURAN[ 

INGENIERO í!VlL  

Mil 
ingeniero Civil - OC) 

--.;I  ui., 
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1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% No 

Según manifestación 
supervisor 
residente renuncio 
no se cuenta 
profesional 
14.10.19 

del 
de obra, el 

y que 
con dicho 

desde el lunes 

2 Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Segundad 100% No 

Del recorrido a la obra no 
se evidencio la presencia 
del ingeniero de seguridad 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSAB 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Juan carios Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. De la inspección a la oficina de la contratista se evidenció el cuaderno de obra, tal cual se muestran en 
las siguientes imágenes: 

í3Z? 
Juan Carlos Vk 

INGEMEjCL.JlL. 
CtP: 103202
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 06.2OI9MPSC/OCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS,  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 10:00 horas del día 22 de octubre de 2019, se reunieron en obra donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la Entidad', la ingeniera 
Darty Gissella Layza Vásquez con ClP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Canos Valverde Cedamos, con CIP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión en adelante 'DCI" los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.0  192337 
y Miguel Angel Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

Págiialdel7 
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Vista Fotoqráfica n.° 1 
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Anotaciones del asiento n. 347 del supervisor de obra correspondiente al dia 21 de octubre de 2019, donde se evidencio la 
• carencia del residente de obra. 

% 

\\\ Juan CrJos Valverde C. 
NG EN1ERO CIVIL 

CIP: L03207 
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Vista Fotográfica n.° 2 

,.o.-,»- 

Cuaderno de asistencia Bitácora, no registra asistencia del residente de obra desde el día 14 de octubre de 2019 
hasta la fecha; así mismo, con respecto al ingeniero de seguridad no registra asistencia desde el dia 21 de octubre 

de 2019a la fecha. 
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Juan Carlos Valverde C• PgÑ 3 dell 
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3. De la inspección a la oficina de la contratista, se evidencio el cuaderno de asistencia Bitácora", donde 
se observó que el ingeniero de seguridad Guillermo Wilson Robilliard Arroyo, no registra su asistencia 
correspondiente a los días 21 y  22 de octubre de 2019: así mismo se evidencio el no registro de 
asistencia del residente de obra los días 14 de octubre de 2019 al 22 de octubre de 2019: 
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Vista Fotográfica n.° 3 

Progresiva km. 03+150 aproximadamente, ejecución de caja de pase 
(de salida) no cumple con lo ospulado en el expediente técnico 

Vista Fotográfica n.° 4 

22/10/2.01 ' 1 
Progresiva km. 03+150 aproximadamente, ejecudón de caja de pase 

(de entrada) no cumple con lo estipulado en el expediente técnico 
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4. De la inspección a la obra se observó la ejecución de ocho (8) cajas de pase de agua, evidenciándose 
que se han realizado cambios de diseño, por tanto, no cumplen con lo estipulado en el expediente 
técnico contractual y del adicional deductivo vinculante n.° 1; además, de alteraciones en el proceso 
constructivo. 

4.1. Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 03+150 aproximadamente: además 
de alteraciones en el proceso constructivo: 



Aleta de la alcantarilla (de salida) presenta segregación de 
material. 

Se observo que parte de la aleta de la alcantaillia (de salIda) 
se encuentra fisurado 

Vista Fotográfica n.° 5 

Se observó que la parte de la pared de la alcantarilla presenta cangrejeras. 

Vista Fotográfica n.° 7 Vista Fotográfica n.° 6 
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Juan Carlos Valverde C 
IM3ENIERO CIVIL 

CIP: 103207 



El tarrajeo de la aleta de alcantarilla (de entrada) presenta 
segregación de material y piel de cocodrilo 

Muro de la alcantañila (de entrada) presenta fisuras. 

1 12 

Vista Fotográfica n.° 8 

4.2. Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km, 04+100 aproximadamente se ha 
colocado una tubería de PVC de ø 8", la caja de entrada tiene diseño para ingreso de agua de cuneta, 
no se ha construido la tapa de concreto, la caja de pase de salida no se ha constwido un muro lateral y 
no cuenta con tapa de concreto; además presenta deficiencias en el proceso constructiv 
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Vista Fotográfica n.° 10 Vista Foto! ráfica •0  1 

Cambio de diseño de caja de pase (de salida) Cambio de diseño de caja de pase (de entrada). 
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Vista Fotográfica n.° 12 Vista Fotoráflca n.° 13 

El tarrajeo del muro de la caja de pase de entrada presenta piel 
de cocodrilo 

El tarTajeo del muro de la caja de pase de salida presenta 
piel de cocodrilo 

D 

\ o 

Vista Fotográfican.° 14 Vista Fotográfica n.° 15 

- 

Cambio de diseño de caia  de pasa (de entrada) Cambiq de diseño de caja de pase (de salida). 

Página 7 de 17 

4.3, Cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 04+200 aproximadamente se ha 
colocado una tubería PVC de ø 8", la caja de entrada tiene diseño para ingreso de agua de cuneta, no 
se ha construido la tapa de concreto, la caja de salida solo se ha construido un muro; ademas presenta 
deficiencias en el proceso constructivo: 



Vista Fotoaráfica n.° 19 Vista Fotográfica n.° 18 

Cambio de diseño de caja de inspección (salida). Cambio de diseño de cela de Inspección (entrante). 

Vista Fotográfica n.° 16 

Muro de caja de pase de salida, presenta piel de cocodrilo. 

4.4. se evidencio el cambio de diseño de caja de pase ubicado en la progresiva km. 04+340 
aproximadamente; además, que no se ha construido un muro en las cajas de inspección de entrada y 
salida; así mismo, se observó que presenta empozamiento de agua por alteración de pendientes, 
también presenta deficiencias en el proceso constructivo: 
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Tartajeo de la caja de inspección de salida presenta fisuras 
y piel de cocodrilo. 

El tartajeo de la caja de inspección de entrada presenta piel de 
cocodrilo 
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Vista Fotoaráfica n.° 20 Vista Fotoaráfica n.° 21 
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Empozamiento de agua en la caja de pase de entrada, no Empozamiento de agua en la caja de pase do salida, no 
discurre el agua. discurre el agua. 

4.5. se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase en ja progresiva km. 04+500 aproximadamente: 
además, que la sección tiene una medida de 0.90cm x 1.30cm, el cual no cumple con las medidas 
estipuladas, también se observó alteraciones en las pendientes, lo que afecta que las aguas 
provenientes de lluvias no discurran: 
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Vista Fotosráfica n.° 24 

Cambio de diseño de caja de Inspección de entrada, presenta 
acumulación de agua por alteración en pendientes. 

.'. 
Cambio de diseño de caja de inspección de salida, 
presenta acumulación de agua por alteración en 

pendientes. 
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Se observo que el tarTajeo presenta fisuras en la caja de 
inspección de entrada 

Muro lateral de la caja de inspección de salida, presenta 
quebraduras y el acero se encuentra expuesto, 

Vista Fotográfica n° 27 Vista Fotográfican.° 26 

4,6. Se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase en a progresiva km. 04+500 aproximadamente; 
no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además presentan deficiencias en 
el proceso constructivo: 



Se observó que no se construyó un muro de las cajas de pase; 
además, que el acero se encuentra expuesto 

El tarrajeo de la caja de inspección presenta piel de 
cocodrilo. 

Vista Fotográfica n.° 28 Vista Fotográfica n.° 29 

117 
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Vista Fotográfica n.° 31 

Tarrajeo de muro presenta quebraduras. Tarrajeo de caja de inspección presenta fisuras. 

4.7. Se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase ubicado en la progresiva km. 05+060 
aproximadamente; no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además 
presentan deficiencias en el proceso constructivo: 
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Vista Fotouráfica n.° 34 Vista Fotográfica n.° 35 

Tarrajeo de caja de inspección presenta piel de cocoddlo. Cambio de diseño de caja de inspección entrante, no se 
construyó un muro y las tapas de concreto. 

Vista Fotográfica n.° 32 Vista Fotográfica n.° 33 

; 
Cambio de diseño de caja de inspección, fose construyo un 

muro y no se coloco tapa de concreto. 

•1 •. 

Tartajeo de caja de inspección presenta piel de cocodrilo. 

4,8. Se evidencio el cambio de diseño de las cajas de pase ubicado en la progresiva km. 05+150 
aproximadamente; no se construyó un muro y no se ha colocado las tapas de concreto; además 
presentan deficiencias en el proceso constructivo: 
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5. Asi mismo, de la inspección se evidencio que se viene realizando trabajos de mejoramiento de la 
sub rasante en la progresiva km. 9+840 aproximadamente, utilizando maquinaria de línea amalIa 
(motoniveladora) 

Vista Fotográfica rn° 36 

Mejoramiento de la sub rasante progresiva km. 9+840 aproximadamente, uIizando una motoniveladora 

6. De la inspección se observó, que se viene realizando trabajos de eliminación de material granular 
saturado al talud, utilizando maquinaria de línea amarilla (cargador frontal) 

Vista Fotográfica n.° 37 

Eliminación con una retraoexcavadroa del material granular saturado al talud. 
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Vista Fotográfica n.°  38 

Eliminación con una retraoexcavadroa del material granular saturado al talud. 

7. También de la inspección a la obra se evidencio cierta maquinaria que se está utilizando para la 
extracción de material granular que será utilizado para la conformación de la base: 

Cargador frontal extrayendo material granular para oonbmación de base. 

Vista Fotográfica n.° 39 



Vista Fotoaráfica n.° 40 

Se observó la presencia de dos volquetes de 15m3, el cual transporta el material granular 
extraido de la cantera ubicado en la obra 

8. De la inspección se observó, que se viene acopiando mateal granular para la conformación de 
la base entre las progresivas 8+500 a 9+400 aproximadamente, 
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Vista Fotográfica n.°  41 

- 

Material granular para conformación de la base, acopiado enbe la progresiva km. 8+500 a 
9+400 aproximadamente, 
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Vista Fotos ráfica n.° 42 

Material granular para conformación de la base, acopiado entre la progres'a km. 8+500 a 
9+400 aproximadamente, 

9. Así mismo, se tomaron datos de cierto personal obrero que viene laborando en la obra. 

Obreros ONI Funciones 
1 Agurto Medina Rosendo 47152198 Operado 
2 Pérez PatricioAlan 70164031 Peón 
3 Vargas Anticona Marcos 71862782 Peón 
4 Peña Reyes Wilmer 71196337 Peón 
5 Áivaro Samanez Miranda 46674461 Peón 
6 Layza Monzon Noé 46573066 Peán 
7  BilI Clinton Peña Reyes 71238651 Peón 
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10. Finalmente, el supervisor de obra manestó que: 'hasta la fecha la empresa consultora no le 
proporciona una camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

N° Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono Mcvii 1 Si 

2 
Equipo de computo portatil 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Juan Carlos Valverde C. r iOt 

NENiERO E CIP: 1O2OL* 

cu°5  



Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 

WilsoAbrhariÁ/asqué Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

L  

Página 17 do 17 

// 

INGENIERO CIVIL 

REG. CIR. 207370 

Siendo las 17:00 horas del 22 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

JúantF1s Valverde C. 
INGENIERO cívrt  

Juan Caoldamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Darly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefa de la División de Estudios y Proyectos 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 07-2019MPSCIOCI-CC22  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS  
CUVUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 10:00 horas del 23 de octubre de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la "Entidad", la ingeniera 
Darly Gissella Layza Vásquez con OIP n.° 188591, jefa de la División de Estudios y Proyectos; por parte 
del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde Cedamos, con ClP 
103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión en adelante "001", los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.° 192337 
y Miguel Ángel Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la 
ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECIJCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio Escudero Gadea  Residente de obra 100% NO 

Según lo manftestado por 
la supervisión y el personal 
administrativo de la 
empresa contratista, el ng. 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea ha renunciado a su 
cargo como residente de 
obra, no ejerciendo labores 
al momento de la 
inspección." 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 100% NO 

"As mismo, el supervisor manifestó que: "hasta la fecha la Municipalidad Distrital de Curgos no le ha notificado ¡a 
apmbación del cambio del residente de obra". 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
ParticIpación 

Presente 
en obra Observaciones 

Juan cados valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% SI 

\ 
' 

2. De la inspección a la oficina de la contratista se evidenció el cuaderno de obra, tal cual se muestran en 
, las siguientes imágenes: 

Juanar/os VaIve,r 
INGENIERO CIv 

aP: 103207 
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Follo n.° 69 deI tomo II del cuaderno de obra, respecto a la anotación del asiento n. 0347  del supervisor de obra correspondiente 
al día 21 de octubre de 2019, en la que se observó que aún no se cuenta con un residente de obra, que haya sido evaluado y 

ejercer tales funciones. 

125 



Vista Fotos ráfica n.°2 
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GIERNO DE LAORRA. 
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Folio n.° 70 del tomo U del cuaderno de obra, se observó que el supervisor de obra no ha efectuado ningún asiento 
correspondiente al dia 22 d: s tubre de 2019. 

Juan Carlos Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 

aP: 103207 
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Vista Fotográfica n.°3 

Caja de Inspección de entrada, ubicada en el margen derecho de la 
plataforma a la altura de la progresiva km. 5+310 aprox. 

Vista Fotográfica n.° 4 

')!2)1 15:.46 2 _____ 
Se observó en la lapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+310 aprox., presogçje cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 
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Vista Foto' ráfica n.° 5 
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3. Se observó las cajas de inspección de 05 pases de agua ejecutados por la empresa contratista y que 
forman parte del expediente técnico contractual y del adicional deductivo vinculante n. 001  hallándose 
algunos deterioros generados por un incorrecto procedimiento constructivo: 



Vista Fotográfica n.°6 

Juar Car/o Valverde o. 
INGENiERo ClVL 

OP: 103207 
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Caja de inspección de salida, ubicada en el margen izquierdo de la 
plataforma a la altura de la progresiva km. 5+310 aprox. 

Vista Fotográfica n.° 7 Vista Fotográfica n.° 8 

- . r; 
Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen Izqulefflo dla pIatáJbma a la 
5+310 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 
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Vista Fotográfica n.°11 Vista Fotográfica n.°1O 

Vista Foto9ráfica n.°9 

.<'rj 

Caja de inspección de entrada, ubicada en el margen derecho de la 
plataforma a la ahura de la progresiva km. 5+450 aprox. 

Ç' ,9154618 3/10/2019 
Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+450 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las aas; ade!J%-de.fisuras. 

4 .  
- 

Juan Carlos Va/verde C. 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 103207 
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Se observó que en una de las paredes de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma 
a la altura de la progresiva km. 5+450 aprox., el acero se encontraba expuesto. 

Vista Fotográfica n.°13 

uJ 

l.aJa ae Inspeccion ce salida, ubicada en el margen izquierdo de 
la plataforma a la altura de la progresiva km. 5+450 aprox. 

Juan Carlos Va/verde G, 
NGENlERo CML 

OP; 103207 
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Vista Fotográfica n.°15 Vista Fotoaráfica n.°14 

Página 8 de 15 
Juan Carlos Valverde C. 

INGENiERO CIVIL 
CIP: 1C3207 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de a progresiva km. 
5+450 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras; asi como un espesor de tapa que no cumple 
con lo estipulado en el expediente técnico. 

Caja de inspección de salida, ubicada en el margen izquierdo de la 
plataforma a la altura de la progresiva km. 5+540 aprox. 
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Vista Fotográfica n.°17 Vista Fotográfica n.°18 

IQ') 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+540 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

Vista Fotográfica n.°19 
.Wff: 
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Caja de inspeccIón de entrada, ubicada en el margen derecho de la 
plataforma a la altura de la progresiva km. 5+540 aprox. 

1) 

Jui carias Valverde C 
GEN EO CIVIL 
cr: 207 
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Caja de inspección de entrada, ubicada en el margen derecho de 
la plataforma a la altura de la progresiva km. 5+700 aprox. 

iuefl CallOs Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 103207 

Vista Fotográfica n°20 Vista Fotográfica n.°21 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresIva km, 
5+540 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras; asi como un espesor de tapa de 4 cm. que no 
cumple con lo estipulado en el expediente técnico. 

133 

Vista Foto'ráfica n.°22 
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Vista Fotográfica n.°23 Vista Fotográfica n.°24 
: 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
5+700 aprox. presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras, 

Vista Fotográfica n.°25 

•'. 

-J 

o 

Caja de inspección de salida, ubicada en el margen izquierdo de la platarma a la altura de la progresiva 
km, 5-'-7D9,aprox. 

JUS1 Carlos Valverde C. 
NGENtERO CtVtL 

CP: 32O7 
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Caja de inspección de entrada, ubicada en el margen derecho de 
la plataforma a la altura de la progresiva km. 6*140 aprox. 

Jí.n Carlos Valverde C. 
NGNIERC C!VlL 
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Vista Fotográfica n.°26 Vista Foto'ráfica n.°27 
rj 

Se observó en la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen izquierdo de la platarrna a la altura de la progresiva km. 
5+700 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 
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Vista Fotográfica n.°28 



136 

Vista Fotográfica n.°29 Vista Fotográfica rn°30 

Caja de inspección de salida, ubicada en el margen izquierdo de a 
plataforma a la altura de la progresiva km. 6+140 aprox. 

Página 13 de 15 
Ju:: -i Carlos Valverde 

:'IGENIERo OViL 
C1P: 103207 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el margen derecho de la plataforma a la altura de a progresiva km. 
6+140 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 
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Vista Fotográfica n.°32 Vista Fotográfica n.°33 

Se observó la tapa de la caja de inspección ubicada en el manen izquierdo de la plataforma a la altura de la progresiva km. 
6±140 aprox., presencia de cangrejeras, deformaciones en las caras y fisuras. 

4. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: «hasta la fecha la empresa consultora no le brinda una 
camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo portatil 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 17:00 horas del 23 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscrlbe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 
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::n Carlos Valverde C. 
NGENIERO CIVIL 

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

Q'e• 



c7 J  C 

MIGUEL A93E1 GALL- URANO 
INGENIERO CIVIL 

REG. CIP. 2073/O 
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POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Darly Gissella Layza Vásquez 
Ingeniero Civil 

Jefe de la División de Estudios y Proyectos 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

ilson Abraham Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - 001 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - 001 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 082019•MPSC/OCI-CC22 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 10:00 horas del 24 de octubre de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distto de Curgos - Sánchez 
Canión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la "Entidad, el ingeniero 
Juan Job Avalos Velasquez con DNl n.° 46739281, Técnico Administrativo en la División de Estudios y 
Proyectos; por parte del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde 
Cedamos, con CIP 103207, jefe de supervisión; por parte del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión en adelante "OCI", los ingenieros Wilson Abraham Vásquez 
Chugnas con CIP n.° 192337 y  Miguel Angel Gallo Durand con ClP n.° 207370, con la finalidad de constatar 
el estado situacional de la ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo sIguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE tA OBRA 

 

N° Nombres Cargo Coeficiente cte 
ParEcipación 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea  Residente de obra 100% NO 

Según lo manifestado por 
la supervisión y el personal 
administrativo de la 
empresa contratista, el ng. 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea ha renunciado a su 
cargo como residente de 
obra, no eierciendo  labores 
al momento de la 
inspección*.  

2 Guillermo Wilsorr 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 100% NO 

"Así mismo, el supervisor manifestó que: "hasta la fecha la Municipalidad Distrital de Curgos no le ha notificado la 
aprobación del cambio de/residente de obra". 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeticiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. De la inspección a la oficina de la contratista se evidenció el cuademo de obra, tal cual se muestran en 
las siguientes imágenes: 

JuanC&/0SVa!" . 
LNGENERO cIVIL. 
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Vista Fotográfica n.°1 
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Dei fofo n.° 70 dei tomo II del cuaderno de obra, se observó la anotación del asiento n. 348 deI supervisor dé obra 
ocrrespondiente al dia 22 de octubre de 2019, ocmprobado mo no asentado y suscrito en el ACTA DE INSPECCION 
N° 07-201-,APSC/O,!'!'# de 23 de octubre de 2019, se halla regularizado a a fecha por el profesional pertinente. 
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Vista Fotográfica n.°2 
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0g Valve-d/ C 

supelvisor de obra Follo n.° 71 del tomo II del cuaderno de obra, jJaatáálón 
correspondnte al día 23 de octubre de 2019. Ç 

árlos Valverde 
NGENERO CIVL 

CP 1032(Y/ 
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Bitacora: registra firma del ingenlerio residente de obra hasta el 12 de octubre de 2019 y  del especialista en seguridad hasta 
el 19 de octubre de.2019. 

Valvewe G. 
iNENI.RO CIViL 

Cli': 103207 
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3. En la oficina de la contratista se observó la "Bitácora de Registro de Asistencia del Personal Técnico" 
(Cuaderno) del personal clave, evidenciándose el registro de asistencia del residente de obra hasta el 
12 de octubre de 2019 y  del especialista en segufldad hasta el 19 de octubre de 2019. Además, no se 
consigna el lugar de desplazamiento del personal en a obra. 
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Vista Fotográfica n.°5 

\ 
H: 

Se observó que los trabajos ejecutados de refine para la conformacion de la cuneta proyectada, 
conllevaban eliminacion de material excedente, el cual fue eliminado sobre la vegetacion del talud aguas 
bo de la plataforma. 

4. De la inspección se observó a la altura de la progresiva km, 3+950 aproximadamente, que se estaban 
ejecutando trabajos de refine de cunetas proyectadas para su conformación correspondiente, 
utilizándose personal obrero de a contratista: 

Vista Fotográfica n.°4 

Se observó trabajos de refine para la conformacion de a cuneta proyectada a 
la altura de la progresiva km. 3~950. 

Juan Carlos Valverde C. 
INGENIERO CIViL 

CP: 103207 
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Juan Carlos Va/verde  C. 
INGENEPO CIVIL 

ctp; 103?Q7 

Vista Fotográfica n°6 

Se evidenció que el material excedente fue eliminado sobre la vegetacion del talud aguas abajo de la plataforma 

Así mismo, se tomó datos del personal de obra que viene laborando: 

N° Obreros DNI Funciones 
1 Paulino Jesús Rodríguez Aranda 43957311 Peón 
2 Jorge Leus Cabrera Reyes 45872207 Peón 
3 José Augusto Ynfantes Mora 41734922 Almacenero 
4 José Santos de la Cruz Ríos 19537794 Peón 
5 Teófilo Carranza Crisologo 19539636 Peón 
6 Timoteo Leonardo Polo Yupanqui 40471154 Peán 
7 Omar Pérez García 71881361 Peón 
8 Oando Quispe Acevedo 71283689 Peán 

a 

6. De la inspeccion se observó entre la progresiva km. 10+100 al km. 10+280 aproximadamente, que se 
efectuaban trabajos de nivelacion de la subrasante; asi mismo se evidenció que el material de relleno 
se encontraba parcialmente saturado: 
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Vista Fotográfica n.°7 

•f? - 
Se observó trabaos de nivelacion de la plataforma a nivel de subrasante entre la progresiva km. 10~100 al 
km 10~220 aproximadamente. 

Vista Fotográfica n.°8 

Se observó que el material granular de relleno para la subrasante se encontraba parcialmente satuadó.. 
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Vista Fotográfica n.°9 

- 

Se observó que la motoniveladora se encontraba ejecutando trabajos de nwelacion entre la progresiva km. 
10+100 al km 10+220 aproximadamente. 

Vista Fotográfica n.°1O 
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LIDAD IN5TÍflI I(tSGOS 

- 

Se observó una campactadora de rodillo liso vibratorio que se encontraba parqueda entra la progresiva km 10+100 
al km 10+220 aproximadamente. 
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Vista Fotográfica n.°11 

Se observó una campactadora de rodlo liso vibratoo que se encontraba parqueada 
entre la progresiva km, 10+100 al km 1D±O aproximadamente. 

De la inspeccion se observó a la altura de la progresiva km. 10+600 aproximadamente, que se ha 
colocado el relleno para la conformacion de la subrasante, comprobandose los niveles dejados por los 
topografos y que se ha efectuado el corte para alcanzar tales niveles. 

f,',_ ,'.S 1/.' 
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jNGEN1CRO CV: 
ClP 103207 Página 9 deiS 

Vista Fotográfica n.°12 

Se observó trabajos topograficos los cu' les vten' dejandos los niveles y ejes de la platalb  a Ptivel 
de la subrasante, a la altura de la progresiva km. 10+600 aproximadamente, 

Curgos. 
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Vista Fotoaráfica n.°13 

Se observó el trazo de los ejes de la plataforma generados por la topografia, asi como el deslizamiento de 
material proveniente de taludes. 

Vista Fotográfica n.°14 
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una excavadora que se encontraba sin ejecutar ningun trabajo entre la progresiva km. 11 OO al 
km 12+5v' .proximadamente. 
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8. De la inspeccion se observó entre la progresiva km, 11+500 al km, 12±500 aproximadamente, el trazo 
de los ejes de la plataforma generados por la topografia, asi como el deslizamiento de mateñal 
proveniente de los taludes: 

Juan Carlos Va/vG. 
INGENIERO ctv:t. 

CIP: 103207 
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9. De la inspección a a oficina de la contratista a solicitud de la comisión de control concurrente, se alcanzó 
la constancia de aseguramiento del personal de obra con vigencia deI 17 de octubre de 2019 al 16 de 
noviembre de 2019 con un total de 47 personas ¡nsctas, tal cual se muestra en las siguientes imágenes: 

Vista Fotográfica n.°15 
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CONSTANCIA P ASEGURAMIENTO 

Mednto la presente, dqemon cenctanoa e 114n) purwais) abAn nonb'u o,bAn) 
9creI en flu055a wl1g3FA&e noanbm de le empresa LCt. CONTRATISTAS 

SAC. ba)o le Pólza do Perelones No. 7911900056849 y  ccreoato 00 SoLo' 1021920060217. 
000 gec0 riel 1fll020l9 hect, el 16/11/2039. cnn loo cr4m0ua3 do PnkySaLAoçtrbojo 
da rengo oeQr5n la ley 86 SE790 y nomonee cempleoneortar.an. 

Rengotoço'Obre MEJORAMIENTO DEL CAI,8UO VECINAL CURCOS 

ASEGURADO(S) 
1 QN) 4715288 ACURIOMERINOROSI!NDO 
2 014) 19976535 ALFARO CRUZ 0E14113150 
3 014) 73855659 ALVA SANDOVAL PAUL 

4 0141 42150493 ARRJETA PEÑA JUAN NICANOR 
5 0141 11413681 UARDAL.ESPARNIU.AISAIA$ 

6 0141 40548137 BECERRA PEREZ lOSE JAIRO 
7 014) 19565721 ERRITES INFANTES JABIER 
8 0141 45072207 CABRERA REYES JORGE LEUS 

9 00) 11884434 CAI06310141410U1N141L0ER 

10 OH) 19567998 CAMPOS MALLOUI 0859824 
j 0141 11991991 CASTILLO VERGARA l.IAIJUEI. DE LAS ROSAS 

12 014) 19538636 CARRANZACRISOLOGOTEOEILO 

13 014) 60541122 CARRANZA REYES .SLEX 

14 014! 43862382 CONTRERAS RUIZ JAViER 

15 0141 70161744 CORPOVAMORI JANO 

tE 0141 70411312 CRUZARAUJOVERSON 

17 014) 70611310 CUSTODIO YUPANQUI DEIVIN VOLVIN 

18 0141 46086006 Qe2AOTINIANO ESTHER 

10 DNI 19537764 06 LA CRUZ RIOS SANTOS 

20 QN) 12751103 DE LA CRUZ VACHE TIlPOLITO 

21 0)41 01149349 ESCUDEROOADEARAULANTONIO 

22 0141 17392017 PABlAN BARRETO W1LOER 

23 0141 73199035 GUZIMN DIAZZEAIOY 

24 0141 48573068 AMONZONNOE 

25 QN) 44833208 MALLOUI CIIACON ENERITA 

26 QN) 41882097 MARTHA GLAOYS PORT1LLA VELASCO 

27 0141 54175591 MIRANDA GUTIERREZ SANTOS 

28 0141 47433282 MONZON QUISPE ABEL 

26 014) 71861361 0MPrRPEREZG9RCI 

30 014) 71230018 PAREDES INFANTES LEONARDO 

31 0141 70164031 PEREZ PAl NIdO ALAN SEGUNDO 

32 QN) 41368222 PEREZPATRICIOALEX 

33 004) 71236691 PENA REVES BILLCLINTON 

34 QN) 71198337 PEÑA REVES WIIMER 

35 36) 46574429 POLOYUPANOUIRUBTN 

36 QN) 71282089 aulseE ACEVEDO ORLANDO 

37 0141 47623667 RAQUEL VENEROS HANOCO 

39 014) 44896941 REVES MOPA(ON LUCIA SANTOS 

84OTA La preSento 00110r0ur0 esta sotelo a 
las condicIones señalados en las polleAN y/o contratos ,e49dCtmSOS, 

sIn dado en ceso que el coetrataflto 110 CUIIlPIC como el pago oporrenu do lee prImee del SCTR. en rl 

Clllcfll34d8 de que a te Tache de omIsIón del presento documnillO ro eiota ilrctre alguno meterle de reclame. 

SCTR vigente dede 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre2019. 

Jua17 Carlos Vaiv e C. 
lr$GNERo CIViL 
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Vista Fotográfica n.°16 
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SCTR vigente desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre 2019. 

39 ONI 17969517 

40 ONI 43957311 

41 DIII 71962782 
42 1391 43969674 

43 0191 1&229601 

44 0191 46076193 

45 0141 41236955 

ROBIUjARDARROYDGUILLERMO 

RODRIGUE2ARANDAJESIJS 

VARGAS ANTICONA MARCOS 
VASf3uEz ROMERO LAURA ESMERALDA 

VILLANUEVA R7WJEZ MARCELO 

YUPANQL5CARRANEAED1N 
YUPANQUI JIMENEZ ADRIAN 

So expide la praserde, para Mes 400 cónidnrert cnvonisnte. 

167102019 05:53:58 pm 

LOPEZ SAKAMOTO, DIANA KRISTEL 



Vista Fotográfica n°17 
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S expido Il pr800nle, pera fines que coyshisien conveniente 

22!C42Lt9 O3:356 pon 

LOPEZ SAKAMOTO, DIANA KRISTEL 

ISMC RAMIREZ MOLINA 

UNIDAD DE RIESGO& DEL 1RAEAJO 
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10. Finalmente, el supervisor de obra manifestó que: "hasta la fecha la empresa consultora no le brinda una 
camioneta para transportase a obra" 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de mputo portatil 
(laptop) 

1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 

Siendo las 17:30 horas del 24 de octubre de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Car/c 
fl'JGENlEflO C'.. 

Juan Car/"Ñérde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

MUNICIPALIDAD OISTITAL 0€ CURGOS - 

!nq Velasquez
''
'.' 

ASI . DL Li. DIV. DE ESTUDIOS Y P$OYCTQ - 

Juan Job Avalos Velasquez 
Ingeniero Civil 

Técnico Administrativo de División de Estudios y Proyectos 
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POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

DUPAND 
INGENIERO CIVIL 

REG. CIP. 207370 

 

W on Abrafam ásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 

Página l5de 15 



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 056•2019•OCl/0419-SCC 
Página 57 de 60 

APÉNDICE N° 2 

SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DE LOS INFORMES DE LOS HITO DE CONTROL 
ANTERIORES 

Informe de Hito de Control n.° 1 

1. Número de situaciones adversas identificadas: cinco (5) 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: cinco (5) 

3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

• AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DE LA SUPERVISIÓN, GENERA EL RIESGO DE QUE SE AFECTE LA CALIDAD 
DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS, EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN Y EL NO COBRO DE PENALIDADES. 

• LA ENTIDAD HA OTORGADO LA CONFORMIDAD A LA VALORIZACIÓN N° 2, LA 
MISMA QUE CONTIENE PARTIDAS CON MAYORES METRADOS, SIN CONTAR CON 
LA APROBACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD, HECHO QUE GENERARÍA MAYORES 
GASTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y POR ENDE 
PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD. 

• EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• LA EMPRESA CONTRATISTA NO HA REALIZADO TRABAJOS EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS PROGRESIVAS 03+260 AL 04+340 DEBIDO A 
PROBLEMAS DE DISPONIBILIDAD DE TERRENO, LO QUE GENERA EL RIESGO DE 
RETRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MAYORES GASTOS GENERALES, Y 
AMPLIACIONES DE PLAZO. 

Informe de Hito de Control n° 2 

1. Número de situaciones adversas identificadas: siete (7) 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: siete (7) 

3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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• FALTA DE DISPONIBILIDAD FÍSICA DE TERRENO EN ALGUNOS TRAMOS DEL 
CAMINO VECINAL, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE UN NUEVO TRAZO, SIN 
DISPONIBILIDAD DE TERRENO, AFECTARÍA QUE LA OBRA NO SE CULMINE 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO; ADEMÁS, DEL COBRO DE 
MAYORES GASTOS GENERALES Y AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

• AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DE LA SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA 
OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA 
NO APLICACIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• FALTA DE SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL 
TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS, ASÍ COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A 
LA EMPRESA CONTRATISTA. 

• PARTE DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON EL SEGURO 
COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN 
CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

• EL SUPERVISOR SE ENCUENTRA BRINDANDO LA CONSULTORÍA DE OBRA A LA 
ENTIDAD, A PESAR DE ESTAR INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN; LO QUE PODRÍA GENERAR QUE LOS DOCUMENTOS ELABORADOS 
Y/O SUSCRITOS NO TENGAN EL EFECTO LEGAL QUE DEBEN REGIRSE LOS ACTOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

• EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO PARCIAL POR PARTE DE LA EMPRESA 
SUPERVISORA, AFECTA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; ASÍ COMO EL NO 
COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• LA ENTIDAD APROBÓ UN EXPEDIENTE DE ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE 
N° 1, QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
APLICABLE PARA SER CONSIDERADO COMO ADICIONAL DEDUCTIVO, LO QUE 
AFECTA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. 

Informe de Hito de Control n.° 3 

1. Número de situaciones adversas identificadas: seis (6) 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: seis (6) 

3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

• EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
REALIZADA LA VISITA DE INSPECCIÓN A LA OBRA, ADEMÁS NO SE ENCONTRÓ EN 
OBRA; LO QUE PODRÍA AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y EL NO COBRO DE PENALIDADES AL 
CONTRATISTA Y LA EMPRESA SUPERVISORA. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Vanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión La Libertad, con código de inversión n. 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n. 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 0562019OCl/0419-SCC 
Página 59 de 60 

• AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DE LA EMPRESA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA 
CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN; ASÍ COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA CONTRATISTA Y 
EMPRESA SUPERVISORA. 

• DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LA EMPRESA CONTRATISTA REALIZÓ UN 
INADECUADO ALMACENAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (VARILLAS 
DE FIERRO), LO QUE PODRÍA AFECTAR SU CALIDAD Y POR ENDE LA CALIDAD DE 
LA OBRA. 

• EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
DEL PERSONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; AFECTA LA INTEGRIDAD 
FÍSICA DEL PERSONAL TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS; ASÍ COMO EL NO COBRO 
DE PENALIDADES A LA EMPRESA CONTRATISTA. 

• PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN LA OBRA, NO 
CUENTA CON EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA 
EMPRESA ASEGURADORA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O 
ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

• LA EJECUCIÓN DEL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE FUE 
ELIMINADO POR EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, SE VIENE 
EJECUTANDO SIN SUSTENTO TÉCNICO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA 
ENTIDAD, LO QUE PODRÍA AFECTAR QUE SE CONTINÚE EJECUTANDO TRABAJOS 
EN ZONAS CRÍTICAS Y PAGOS DE TRABAJOS NO AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD 

Informe de Hito de Control n.° 4 

4. Número de situaciones adversas identificadas: seis (6) 

5. Número de situaciones adversas que subsisten: seis (6) 

6. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

• EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO EN ALGUNOS DÍAS, Y 
EN OTRAS OCASIONES NO SE EVIDENCIÓ LA PERMANENCIA EN OBRA; LO QUE 
PODRÍA AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA Y EL NO COBRO DE PENALIDADES AL CONTRATISTA Y 
LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN OBRA, NO CUENTA 
CON EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA 
ASEGURADORA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRARAJO Y/O ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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• EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
DEL PERSONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; ADEMÁS, DE LA 
DEFICIENTE IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO Y SEÑALIZACIÓN EN OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL 
PERSONAL TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS; ASÍ COMO, EL NO COBRO DE 
PENALIDADES A LA EMPRESA CONTRATISTA. 

  

• LA EXISTENCIA DE PARTIDAS EJECUTADAS POR LA EMPRESA CONTRATISTA, ASÍ 
COMO LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES, NO CUMPLEN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EL CUAL AFECTARÍA 
LA VIDA ÚTIL, LA CALIDAD DE OBRA; ADEMÁS, DEL NO COBRO DE PENALIDADES 
AL CONTRATISTA. 

• LA ENTIDAD NO CAUTELÓ LOS PAGOS CON RESPECTO A MAYORES METRADOS, 
SUPERANDO LA INCIDENCIA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL, LO 
QUE OCASIONARÍA QUE SE PAGUE AL CONTRATISTA DE MANERA IRREGULAR 
LAS VALORIZACIONES, AL NO TENER LA APROBACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

• QUE LOS PAGOS REALIZADOS A LA EMPRESA CONTRATISTA CON RESPECTO A 
LAS VALORIZACIONES N° 6 Y 7, CONTIENEN PARTIDAS QUE ESTÁN 
CONTEMPLADAS EN EL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE 
FUE ELIMINADO POR EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1., LO QUE 
OCASIONARÍA QUE SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR AL NO 
ESTAR AUTORIZADO LA EJECUCIÓN DE DICHAS PARTIDAS 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos, provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556" 
Hito n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y  ejecución contractual hasta el 25 de octubre de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Señor: 
Juan Carlos Salvatierra Ríos 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Curgos 
Jr. Progreso n.° 207 
Curgos/Sánchez Carrión/La Libertad 
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MUNIPLIDPfl C'ISTITAL DE CIJRGOS 
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RECIBIDO 
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ASUNTO Comunicación de Informe de Hito de Control n.° 056 

REF. a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloria General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, uServicio  de Control Simultáneo", aprobada 
con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019, 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio 
de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, 
y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de sftuaciones adversas que afectan 
o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a 
fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la 
ejecución y supervisión de la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito 
de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco 
de la Ley n.° 30556. Hito de control n.° 5: Valorización de obra n.° 8 y ejecución contractual hasta el 25 de 
octubre de 2019; comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de 
Hito de Control n.° 056-2019-OCl/0419-SCC, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, 
éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración, 

UDADP O%flNCIA SANCHEZ CARRIÓ 
AMAC 'CO 

JGPovdi 
C.clA,ch,vo 

• -. :3AV1ER UZMAÑ 
ORGANO O CONTROL' 

ES 
TrrucloNAL 

'AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL' 
'DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBREs' 

Jr. San Román N°513. ler Piso. Plaza de Armas - Distrito 
Huamachuco Provincia Sánchez carrión - La Libertad 

Tetáfono Fijo: 044- 440640 


